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Resumen Ejecutivo
El lgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias, S.A. de Seguros, (en adelante,

"el lMQEA", o "la Sociedad"), tiene por Objeto Social, la práctica de operaciones de seguro

privado comprendidas en el ramo de asistencia sanitaria. Por ello, le es de aplicación la

legislación específica reguladora de los Seguros Privados, constituida fundamentalmente por la

Ley 2012015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades

Aseguradoras y Reaseguradoras (en adelante, LOSSEAR), el Reglamento de Ordenación,

Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (en adelante

ROSSEAR), aprobado mediante Real Decreto 106012015, de 20 de noviembre, y demás

disposiciones complementarias.

El ejercicio económico 2025 muestra un beneficio contable neto de 7.486 miles de euros

El ejercicio 2025 mantiene al IMQEA como la empresa líder del ranking del seguro de asistencia

sanitaria en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

El volumen de primas del ejercicio2025 ha alcanzado la cifra de 58.044 miles de euros, que

supone un incremento del 23,84o/o con respecto alejercicio anterior.

El gasto de siniestralidad ha alcanzado un volumen de 45.459 miles de euros, lo que ha

supuesto un incremento del 8,41o/o, con respecto al ejercicio anterior. Dentro de este gasto, la

siniestralidad proveniente de siniestros pagados ha aumentado un 12,260/o.

El IMQEA dispone de una Política de Gobierno Corporativo para garantizar una gestiÓn sana y

prudente de la actividad, un sistema de gobernanza formado por un conjunto de principios y

normas que regulan el diseño, integración y funcionamiento de los órganos de gobierno de la

Sociedad, que cumple con la legislación vigente.

El sistema de gobernanza de IMQEA lo forman la Junta General de accionistas y el Consejo de

Administración con el asesoramiento de la Comisión de Auditoría. Estos órganos se apoyan

para realizar sus funciones en la Dirección General y en el Comité de Dirección, además de

otros elementos desarrollados como son las Funciones Fundamentales (FunciÓn de Auditoría

Actividad y Resultados

Sistema de Gobernanza
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10.613

t.795

(3.4f!l

ltl Copocidod de aborclón de gérdidos de tot imPues¡ot d¡laridos

2025

operecional
tL% Mercado

Contraparte

Suscripclon Salud

i 66%

lnterna, Función de Cumplimiento Normativo, Función Actuarial y Función de Gestión de

Riesgos), el sistema de control interno y el sistema de gestión de riesgos.

La finalidad de los requisitos sobre el sistema de gobernanza es proporcionar una gestión

prudente y adecuada de las actividades de la Sociedad.

El perfil de riesgo del IMQEA es asimilable a la carga de capital derivada de la aplicación de la

fórmula estándar para la determinación del SCR, de acuerdo con la normativa de Solvencia ll.

A continuación, se muestra el detalle de la valoración a cierre del ejercicio 2025:

R¡esgo de Mercado

Rlesgo de Contrapane

Riesgo de Suscripcion Salud

Diversiflcación

3-fi7

Q7

Rlesgo Operaclonal

I¡CDT

t%

Perfil de Riesgo

Capital de Solvenci¿ Obligatorio Bósico (B5CR)

I A t:^Capit.rl rle Sotvenci¿ Obligatorio (5CR)

ohttoudónscn po¡ dsqo
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Valoración a efectos de solvencia

otrg tguatatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2025

36.548

36.5¿18

Dentro del marco de la normativa de Solvencia ll, del análisis del Balance de Situación

Económico al cierre del ejercicio 2025, se desprende la siguiente información:

8¡l¡ncc Económico lmths dc Gu6f

2@t

En la Política de Gestión de Capital y valoración de Activos y Pasivos, desarrollada por la

Sociedad, se ha definido el "Ratio de Solvencia" como principal indicador del riesgo, o límite de

tolerancia al riesgo. Dicho ratio no podrá ser inferior a 1,8. A cierre del ejercicio 2025,lMQEA

dispone de un ratio de solvencia adecuado en base al límite de tolerancia determinado

internamente.

FFPP AdmisibleS SCR

FFPP Admisibles MCR

scR 10.350

2.Tt8MCR

Ratio de cobertura SCR

Ratio de cobertura MCR

3,53

Ered.ntc lAGt.-Ps.l
42.Ét2

Activo

49.033

Pasivo
7.OO{;

Gestión del Capital

'.,; :-- i : : r r,;

Dicienrbre 2025

13,16
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Admisibilidad de los FFPP Pare cübritSCB €n ar¿5lMil6de €ücl

FFPP Libfes

FFPP Dlspon¡bles FFPP Adm¡s¡bles

El IMQEA realiza una adecuada gestión de riesgos, facilitando la evaluación de la solidez del

sistema de control interno establecido por la Sociedad.

A.l Actividad

A.1.1 Razón soc¡al y forma jurídica

El IMQEA, es una sociedad constituida en España de conformidad con la Ley de Sociedades

de Capital, con la forma jurídica de Sociedad Anónima de Seguros, inscrita en el Registro

Mercantil de Asturias, tomo 67, libro 3, Sección 3", folio 184, hoja 43, con CIF A-33602814y

Código LEI 959800FRL38WHCOMSF94,

El IMQEA tiene establecido su domicilio social en la C/ Cabrales, 72, GijÓn (Asturias). La

Sociedad posee dos oficinas, una en Gijón en la misma ubicación de su domicilio social y otra

en Oviedo (C/ lndependencia, 22). Además, cuenta con una oficina de atención comercial en

Avilés (C/ Fernández Balsera,20).

La actividad que desarrolla el IMQEA es la práctica de operaciones de seguro privado

comprendidas en el ramo de asistencia sanitaria. Todos los contratos emitidos conforme al

Texto Refundido de la LOSSEAR, la Ley de Contratos de Seguros y demás disposiciones de

desarrollo se consideran como contratos de seguro.

scR10.:150

A. Actividad y resultados

Página 7 de 120



otrg lgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2025

A.1.2 Autoridad de supervisión

Dada la actividad del IMQEA, le es de aplicación la legislación específica reguladora de los

seguros privados, constituida fundamentalmente por la Ley 2012Q15, de 14 de julio, LOSSEAR,

el ROSSEAR, aprobado mediante Real Decreto 106012015, de 20 de noviembre, y demás

disposiciones complementarias.

La autoridad de supervisión del sector asegurador español le corresponde a la Dirección

General de Seguros y Fondos de Pensiones (en adelante la DGSFP), que es un órgano

administrativo que depende de la Secretaría del Estado de Economía y Apoyo a la Empresa,

adscrita al Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, de acuerdo con la reestructuración

ministerial establecida por Real Decreto 82912023, de 20 de noviembre.

El IMQEA está inscrito en la DGSFP en los Registros Administrativos de Entidades

Aseguradoras con la clave C0391.

La autoridad de supervisión del sector asegurador a nivel de Europa es la Autoridad Europea

de Seguros y Pensiones de Jubilación (en adelante EIOPA). Su campo de actuación engloba

las actividades de una gran variedad de entidades financieras, especialmente entidades

aseguradoras y reaseguradoras, siendo sus principales responsabilidades promover la

estabilidad del sistema financiero, la transparencia de los mercados y de los productos

financieros, y la protección de los tomadores y asegurados por contrato de seguro, así como de

los partícipes y beneficiarios de planes de pensiones.

La EIOPA se rige por el Reglamento de la Unión Europea (UE) n" 109412010 del Parlamento

Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 por el que se crea una Autoridad Europea

de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación), otorgándole el poder

de supervisión de las distintas autoridades competentes en dicha materia de los distintos países

miembros. Como consecuencia, en el caso de España, supervisará las actuaciones de la

DGSFP.

A.1.3 Datos del auditor externo

La Junta General de accionistas de la Sociedad, en su reunión del día 28 de junio de 2024,

designo como auditor de cuentas de la Sociedad y de su Grupo, para los ejercicios 2024y 2025,

a la entidad PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., inscrita con el número 50242 en el

Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), y con domicilio social en Torre PwC, Paseo

de la Castellana, 2598, de Madrid, inscrita en el Registro Mercantilde Madrid, Tomo 9267,Libro

8054, folio 75, Sección 3", Hoja actual M-63988, y provista de CIF 8-79031290.
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A.1.4 Tenedores de participaciones cual¡f¡cadasl

La composición y distribución del accionariado del IMQEA al cierre del ejercicio 2Q25 se reparte

entre dos sociedades:

La Sociedad de Profesionates Médicos del lgualatorio Médico de Asturias, S.L.,

con un 55,09% de participación sobre el capital social del IMQEA'

SegurCaixa Adeslas S.A. de Seguros, con un 44,91% de participaciÓn sobre el capital

socialdel IMQEA.

gll&os
Pm'tsD¡Au5 MtDro5

J(SegurGixa Adeshs
otrg

I
tvt9l% 59,09%

I

otrg
Esmtarmadomdol

A.1.5 Posición dentro de la estructura jurídica del grupo

El IMQEA es cabecera del Grupo lgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias

y sociedades dependientes, (en adelante, "Grupo IMQEA', o "el Grupo"), del que forman parte

las sociedades Hospital Begoña de Gijón S.L., Policlínicas Oviedo S.L. y Radiología Asturiana

S.L.

t De acuerdo a la DIRECTIVA 2009/138/CE, se considera participación cualificada el hecho de poseer en una empresa, directa o
indirectamente, al menos un 10% del capital o de los derechos de voto o cualquier otra posibilidad de ejercer una influencia notable

en la gestión de esa empresa.
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La información relativa a las mismas, se indican a continuación

Hospital Begoña de Gijón, S.L.: tiene establecido su domicilio social en la avenida de

Pablo lglesias número 92de Gijón (Asturias), y su objeto social consiste en la realizaciÓn

de todo tipo de actividades médicas encaminadas al diagnóstico, tratamiento e

intervención de sus pacientes.

Radiología Asturiana, S.L.: tiene establecido su domicilio social en la calle Quintana

número 11 de Oviedo (Asturias), y su objeto social consiste en la realización de todo tipo

de actividades médicas encaminadas al diagnóstico, tratamiento e intervenciones por

imagen.

Policlínicas Oviedo, S.L.: tiene establecido su domicilio social en la calle Quintana

número 11 de Oviedo (Asturias,) y su objeto social consiste en el arrendamiento de

bienes inmuebles y la prestación de servicios médicos, así como la realizadón de

análisis, diagnósticos e intervenciones quirúrgicas.

A.1.6 Líneas de negocio y áreas geográficas significativas

La línea de negocio en la que opera el IMQEA, según la clasificación de la EIOPA, y según la

clasificación de la DGSFP, es la siguiente:

Ra alidad Local DGSFP

ID Denominación

1 de gastos médicos 3i Asistencia Sanitaria

La cobertura dada por el IMQEA a sus asegurados es nacional, las delegaciones del IMQEA

están establecidas en el Principado de Asturias y, por lo tanto, ofrece la cobertura a través de

un acuerdo con otra aseguradora, SegurCaixa Adeslas S.A. de Seguros y Reaseguros, en el

resto del territorio nacional.

r'. t;j:ii ll',\

i ir:¡i,,t r tl.i.trli,,¡i !

RAMOS DE NEGOCIO

ll

Página 10 de 120



Otrg tguatatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias
SFCR Eiercicio 2025

A.1.7 Aspectos significativos durante el per¡odo

Durante el periodo de referencia no se han producido operaciones significativas de carácter

societario. Además, se mantiene la misma estructura accionarial desde el ejercicio 2021.

A.1.8 Empresas vinculadas

La composición del Grupo IMQEA se refleja en el siguiente cuadro:

lre
tffi

Ii-¡-I
lrq¡c¡l*rsomiI7

-J

W

,l_,
itffiin.i

Emp¡rspgvlnanlaúos

Ninguna de estas sociedades cotiza en el Mercado de Valores

A.2.1 Periodo de referencia

El detalle de los ingresos y gastos técnicos del ramo de asistencia sanitaria, única línea del

negocio asegurador de la Sociedad durante el periodo de referencia, según formato de

presentación establecido en las cuentas anuales formuladas según el Plan General de

Contabilidad de Entidades Aseguradoras (en miles de euros), figuran a continuación:
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58.0¿14

58 ¿37

r 333r

{ lCi

i Pr¡ma: devengadas nelar de ¿nuiacrones y extornos

2 */.Var,ac'on de prcvj5,ones para primas no consum¡dai
3 */- Varracron de provrsrones para ile5go: en cur5o

+,/- V¿rracron ale provr5¡ones para prrmas pendrentei de cobro

ll. Primas reaseguro (cedido y rerocedido,
I Prrmas devengadas netas de anula(rones'/ exlorn05

2. +/- Vafiacion de 5rOne5 pafa pflmaS no consumrda:

Y aceptadoll. Primas imputadas

(4s 360)

(9s)
I Prestacrones y gastos pagados y gastos de stntestralldacl

+/- Varracrón de provrsrones técnrcas para prestacrones

+/- Vanacrón de otras provrsrones técnrcas

S¡n¡estralidad del reas€guro (o€dido y rerrocedido)

I Prestacrones yg¿stos pagaclos

I +/- V6riacrón de prov¡siones técnicas para prestaciones

(d¡recto y aceptadol

técn¡casl. +/- V¡rración de otras

(teelvl. Gastoc de administracftín (directo y ¿c€püdol

vll. (ho6 gatos téc¡rlcc (dlrecto V ac€ptadol
técnlcos

V. Gastoc de (d¡recto v aceptadol

Vlll. Gastos de

D. Total gastos cle explotación y otros gastos técnicos netos (Vlvll+Vlll)

Concepto

(4s.459)C. Totdl de siniestralidad nela reaseguro (lll-lVlV)

(3.670)

58.0r¡4

296
A. Total de primas adquiridas netas de reaseguro (l-ll)

B. Otros ingresos técnicos

2025

Ramo Asistencia

Sanitaria

A.2.2 Periodo anter¡or

La comparativa del resultado en materia de suscripción durante el periodo de referencia y

periodo anterior, figura en el siguiente cuadro:
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47.t4L
20.845

26.198

í,21

l27Ll
\27 1)

58.427

22.484

35.95l

i 10)

(383)

i383)

al Primas devengadas

J.1) Segurc dlrecto
a.2) R:as:gurc aceptado
i.3) Vlriación de la coj're:c¡ón por Jeteri :ro'Je las priina; pendieotes de :oo;o i+,i -)

bf Primas del reaseguro cedido

c) Variación de la provisión para primas no consumidas y para riesgos en cuno (+/-)

c.1) Seguro d¡recto
c.2) Reaseguro aceptado
Variación de la cedido

szz
742

,,,

312

427

559

181

181

180

af lngresos procedentes de inversiones inmobiliarias

b) lngresos procedentes de inversiones financieras

c) Aplicac¡ones de correcciones de valor por deterioro del inmmovilizado mater¡al y de las inverciones

c.1) Der lnmovilizado materiai y Ce l3s ¡nvers¡ones inmobil'arias
c.2) De ¡nversrories fiñancieras

dt Beneficios en realización del inmov¡l¡zado material y de las inversiones

d.1l Del inmovilizaCo materialyde l¿s inversiones inmobiliaiias
d.2 De i nve

(3e.e151

{ 12 113)

(27.803 )

(1.s38)

{616)
(9221

(44.8111

( 13.25¿1)

{ 3 1.ss7)

(ee)

46

( 14s)

a) Prestaciones y gastos pagados

a.1) Seguro directo
a.2) Reaseguro aceptado
a.3) Reaseguro cedido (-)

bl Va¡¡ac¡ón de la provisión para prestaciones (+/-l

b.1) Seguro Cirecto
b.2) Reaseguro aceptado
b.3) Reaseguro cedido (-)

a) Prestac¡ones y gastod por partic¡pacion en beneficios y extornos

Variación de la extofnos

(2.53s1

{76s1

(2.66e)

(7ee)
a) Gastos de adquisición

bl Gastos de administración

Comisiones en

I

5g

a) Variación del deterioro por insolvencias l+/-l
bl Variación del deterioro del inmwilizado (+/-f

c) Variación de prestaciones por conven¡06 de liquidación de siniestros (+/-)

Otros

a) Gastos de gestión de las inversiones

4.1) Gastos del inmovilizado materialyde las inversiones inmobiliar¡as

a.2) Gastos de inversiones ycuentas financieras
b) Correcc¡ones de valor del inmovilizado material y de las irwersiones

b.1) Amortización del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias

b.2) Deterioro del inmovilizado materialyde las inversiones inmobiliarias

b.3) Deterioro de inversiones financieras
c) Pérdidas procedentes de inmonilizado material y de las inversiones

c.1) Del innrovilizado material yde las invers¡ones inmobiliarias

I, CUENTA TÉCNICA DEL SEGURO DE NO VIDA

1.1- Primas lm al Netas de Reaseguro

t.2- del lnmovili¡ado Mater¡al y de las lnversiones

1.3- Otros lngresos Técnicos

l-4- siniestralidad del Neta de Reaseguro

1.5- Variac¡ón de otras Provisiones Técnicas, Netas de Reaseguro (+/-)

r.6- c¡ón en Berief¡cios y Extornos

1.7- Gastos de Explotación Netos

1.8- Otros Gastos Técnicos

1.9- Gastos del lnmovilirado Material y de las lnversiones

l.lG Subtotal (Resultado de la Cuenta Técnica del No Vida

2025

58.0rt4

202q

46.871

296

45.4s9)

t.447 1.576

247

114

3.469r0.636
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En el ejercicio 2025 el volumen de primas alcanzado por IMQEA ha supuesto un incremento del

23,84o/o con respecto al ejercicio anterior. Y dentro de ellas, las correspondientes al seguro

directo han aumentado en un 7,37o/o y las de reaseguro un 36,71%, estas últimas como

consecuencia de la firma de los nuevos contratos con los funcionarios (MUFACE, ISFAS y

MUGEJU), a través de SegurCaixa Adeslas.

Elgasto en siniestralidad ha aumentado en un 8,41o/o, con respecto alejercicio anterior, y dentro

de este gasto, la siniestralidad proveniente de siniestros pagados ha aumentado un 12,260/o.

El ejercicio 2025 mantiene al IMQEA como la empresa líder del ranking del seguro de

enfermedad en el Principado de Asturias.

El IMQEA tiene una situación económica que le aporta una sÓlida cobertura para atender los

compromisos adquiridos con sus clientes. La situación patrimonial y financiera y la Política de

lnversiones realizadas históricamente por la Sociedad, le permite tener una exposiciÓn al riesgo

mínima.

A.3 Rendimiento de las inversiones

A.3.1 Período de referencia

Los ingresos y gastos derivados de las inversiones financieras se detallan a continuación:

Pcrlodo referencia

u)20
659

t8l
180

(241

r24l

3!¡!l

199

52

57

{24}

568

201

181

180

l24l

tngresos de las lnverslones tinancieras

a) lngresos procedentes de ,nver'rones ftnancreras
bt Aplrcaciones de (orfecctones de valor por deterioro de la5 Inver5rone5

d) Benefrc¡os en realrz¿crón dÉ lai Inversrones

Gastos de las lnversiones Financieras

al Gastos de ge5tron de l¿s 'nversiones
bj Correc(rones de v¿lor dÉ l¿t rnversrones
(l perdrdas procedeñtes da '45 inversron¿5

cl) Perdrdas gor ventas de rnversrones ftnancreras

tfectivo y

otros ¿c(ivos

líquidos

equivdlentes

lnversiones Financieras

PrÉst¡¡ros vDisuonibles Otros rngrtsos- odntd¡s a
Ddrd ld ventd llndllcleros' cobrdr

Total
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A.3.2 Período anter¡or

Pe¡iodo anterior

1.054

t42

tt2
(43'

f43)

5l
tI

1ot,

{431

¡155 538

'8aJ Ingresos p!o(edente5 de rnvers'one5 frnañcrer¡5
br Aplrcaarone: Ce aolreccroneS de \ator 9d deteiroro Ce ias rñv¿rironef

di Beneficros en .e¿l r¿acron de las .n'er5ione5

a) Gaitos de ge5tron de las rnver:rones
br CoÍeccrones de varor de las ¡nversrone'
c) Perdidas procedentes de la5 rnversrones

Pérdr das ventas de ¡nvefsrones frnancietas

de lBs

de las lnversiones Financie¡¿s

Electivo y

otros dctivos

liqu¡dos

lnversiones Fin¿ncieras

Préstamos v
DisDonibles 

.'--':.' -- ' otros ingresos' oanld¿s a
Ddr¿ la venla f¡nanflelos' cottrar

Totdl

Se produce una ligera disminución en el resultado de las inversiones financieras comparando

ambos ejercicios, en los ingresos provenientes de la partida "Préstamos y partidas a cobrar",

como consecuencia de la caída de la rentabilidad de los depósitos bancarios con respecto al

periodo anterior, tras los ajustes realizados por el Banco Central Europeo.

La distribución del resultado financiero entre cuenta técnica y no técnica en el periodo de

referencia y en el periodo anterior es la siguiente:

52:2

742

?12

3tl

42t
659

18t

181

18t

180

al lngresos procdentes de inversiones inmobiliadas

bl lngresos proc€dentes de inverclones financieras

c! Aplicaciones rle conecciones de valor por deterioro det inmovili¡ado material y de las inversiones

c.l) Dei rnmovil¡zado matenal y de las tnve15tones tnmoblliarias
c 2) De ¡nversiones financ¡eras

dl Senefcios en realización rtel inmoüll¿ado material y de l¿s inversiones

cf 1) Del rnmovrli¿ado mater'al yde las tnversrones inñlobtltarras
De rnversrones f rnancreras

(431

al Garos de gestión de las inverciones

a 1i Gastos del rnmovllt¿ado mater¡al y de las tnverStones rnmoblliarias
a 2i Gastos de rñversrones y cuentaE ftnancrera5

b! Conectiones de valor del inmovilizado material y de las inversiones

b 1) Amonr¿ac¡ón del rnmov¡lr¡ado materral y de las tnvers¡ones ¡nmobrliarias
b 2l Deterroro del ¡nmov¡lr¿ado malerial y cle las rnversrones lnmobrlrarras

b 3) Oetenoro de invers¡ones frnancieras
cf Pérdidas proctdentes de inmovili¡arto material y de tas inverciones

c.1) Del rnmovil¡¿ado materralyde las rnversiones rnmobrliarias
iones financieras

1.9- Gastos del lnmoviliz¿do Material y de las lnversiones (43)

I, CUE¡ITA TECIVICA DEt SEGURO DT flo VIDA

1.2- lngresos del lnnlovilizado Material y de las lnversiones

2024

1.576
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bl lngresoÉ proc€dentes de inversiones financieras

cf Aplicaciones de eonectiones de vator por deterio¡o del inmovilizado material y rle las inversiones

c.l) Del inmovilrzado material yde las ¡nversrones rnmobllranas

c.2) De rnversrones f tnancieras
d) Beneficlos en realización del inmovili¡ado matedal y rte las inversione¡

d.1) Del rnmovrlrzado matenal y de las rnverstones rnmobilrar¡as
f inanoeras

af Ingresos p¡oc€dentes de inmoblliadas

a.1) Gastos del inmov¡li¿ado material ycle las inverslones ¡nmobrliar¡as

a.2) Gastos de inversiones vcuentas tinanc¡eras
bl Cor¡eccio¡es {e v,allg.r !9! l¡movlllrado materlal y de las lwerslones

b.1) Amonización del inmovilirado material Y de las inversiones inmobil¡arias
b.2) Deter¡oro del inmovil¡zado material y de las inversiones inmobil¡arias
b3l De.terioro q.q,i¡.ve.{f !9ng.s.!il?n9!e!9i

9f. r{d!{¡q pppe_dp$9s_ L9 l'![twilEC@ qgqria! V {e .rc Uq3FiottgÉ
c.U Del inmovil¡¿ado material y de las ¡nvers¡ones inmob¡liarias

f¡nancieras

al Gastc de gestló¡ de lar

7024

1.2- lngresos del lnnlovilizado ñlaterial y de las lnversiones

(117)1.9- Gastos del lnnrovili¿ado M¿terial y de las lnversiones

20)5

I. CUE¡'TA f\IO T CTIICA DEL SEGURO DE ¡¡O VIDA

igEB.i,¡, iitl ;:.:-i¡ i¡l:r

A.3.3 Ajustes por cambios de valor

Adicionalmente a los rendimientos de las inversiones, IMQEA registra en el patrimonio neto de

sus estados financieros las plusvalías y minusvalías netas de efecto impositivo que componen

el ajuste de valor de los activos de la cartera de valores.

Los activos que experimentaron ajustes por este tipo de cambios de valor se encuentran

clasificados como "activos disponibles para la venta" y "préstamos y partidas a cobraf'.

A continuación, se muestra un resumen comparativo de estos ajustes:

Se produce una caída en el importe de las plusvalías obtenidas, motivada principalmente por la

venta de renta variable en el ejercicio 2025.

t74*lPlusvalías (Minusrralíasl netEs de efectos impositlvo
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A.3.4 Estado de lngresos y Gastos reconocidos

Los ingresos y gastos reconocidos directamente en el Patrimonio Neto del periodo de referencia

y periodo anterior se reflejan en el siguiente cuadro:

A.3.5 lnversión en titulizac¡ones

Durante el ejercicio 2025, el IMQEA no ha realizado inversiones en titulizaciones

Mitee de Eurcs

( 349)

(1261

32 (5t

20

ll)

( i92)

Act¡vos fnanc¡eros disponibles para la venta

Ganancras y perdldas por valoracron

lmportes transfertclog a la cuenra cle perdldai y ganañclas

OtraS reclasrf rcaclones

Cober¡urós de los flujos de efectivo

Ganancras y pérdrdas por valoractón

lmpones transfertcfos a ta cuenta de pérdrdas y ganañcias

lmportes transferidos al valor rnrctal de las panldas cubienas

O¡ras reclas if icac¡one5

11.3. Cobeftúra de inversiones netas en negocioc en el extraniero

Ganancias y pérdrdas por vatoractón

lmportes transfenclos a la cuenta de pérclidas y ganancras

Otras reclastf ¡cactones

11.4. Diferencias de cambio y conversión

Gananc¡as y pérdidas por valoraoon

lmpones transfericlos a l¿ cuenta de pérdidas y gananclas

Otras reclas if i(acaones

11,5. Corrección de asime¡rías contabtes

Gananclas y pérdrdas por valoracron

lmpones transfefldos a la cuent¿ de pérdrcf as y gananclas

Otras reclasif rcacrones

11.6. Activos mantenidos para la venta

Ganancras y perdrdas por valoracion

lmpones trañsferdos a la cuenla de pérdrct¿s y gañanc,as

Otras reclasrticacrones

11,7,6anancias/ (fÉnlirlasl ac¡uadales por retribuciones a largo plazo al p€rsona¡

¡1.8, Otros ingresos y gastos reconocidc (Regularización de tipo impositivo)

11.9. lmDuesto sobre benelicios

ESTADO DE INGRESOS Y CASTOS RECONOCIDOS

7.392 2.t65lll) TOTAL DE lNGREsos Y GASTOS REC0NOCIDOS (l+ll)

2025

7.486

(es)

2024

2.L49

15

¡) RESULTADO DEt_ EJERCTCTO

il) 0TROS TNGRISOS Y 6ASTOS RECONOCIDOS
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A.4 Resultados de otras actividades

A.4.1 Otros ingresos y gastos no técn¡cos

Formando parte del resultado no técnico se incluyen las siguientes partidas:

lngresos no técnicos se derivan, en su mayor parte, de los servicios de gestión contable,

financiera y laboral, que el IMQEA tiene centralizados en sus oficinas, correspondientes

a Policlínicas Oviedo S.L., Radiología Asturiana S.L. y Sociedad de Profesionales

Médicos del lgualatorio Médico Quirúrgico de Asturias, S.L.

Gastos no técnicos que se corresponden, en mayor medida, a las amortizaciones del

inmovilizado y otros gastos (principalmente, servicios profesionales y seguros). El valor

de esta partida ha aumentado como consecuencia de la contratación de servicios de

consultoría en el ejercicio 2025.

¡

A.4.2 Arrendamientos operativos

En calidad de arrendador

En su condición de arrendador, el IMQEA tiene firmados, a 31 de diciembre de 2025, contratos

con los arrendatarios cuyas principales características son las siguientes:

2tzsl

,rrrrl (s20t
Otros lngresos no téoieoa

oaoc G¡rto6 no térnlcoe

Prónogas anuales

Prónogas anuales

Prórrogas anuales

Prónogas anuales

Prónogas anuales

Prónogas anuales
Prórrogas anuales

rPc

tPc

rPc

t9c

rPc

¡PC

¡PC

Cabrales, 72-ü.ne 7

Cabrales, 72-Of.ns 8

Pablo lglesias,92

Qu¡ntana, 11

qu¡ntana, ll
Cabrales, 72-Ot.ne6

Cabrales, 72-Ot.no-4

3.808

66

652

25

61

88

88

otl0É.l2ot6

orlo6l2ots

oya6l2ot9 ('l
otlou2ú3(.1
ou0u20o3('l

ovoÉ,l202r

0uttl2023

I año

I año

10 años

t año

I año

1 año

1 año

Superfic ie

(n.rt)

I nicio

Contfato

Duración

lnic ial

Actu al i¿aciónRenov¿cionesln nrueble
Renta

ltl Fiñado odendo del contrato de onendomiento an 2O25.
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En el ejercicio 2025la Sociedad ha ingresado 335 miles de euros en concepto de alquileres de

las inversiones ¡nmobiliarias.

Adicionalmente, la Sociedad ha obtenido unos ingresos de 92 miles de euros correspondientes

al alquiler de diversos equipos médicos a otras sociedades vinculadas, que se encuentran

registrados junto con los ingresos desglosados en la partida de "lngresos procedentes de

inversiones inmobiliarias" de la cuenta de pérdidas y ganancias técnica.

La duración de los contratos de arrendamiento de equipos médicos se prorrogará durante

periodos anuales sucesivos hasta el momento en que cualquiera de las partes decida no

continuar con los mismos.

En calidad de arrendatario

En su condición de arrendatario, el contrato de arrendamiento operativo más significativo se

corresponde con el del local en Oviedo (C/ lndependencia) donde la Sociedad desarrolla su

actividad.

En el ejercicio 2025, el gasto de los contratos de arrendamiento suscritos por el IMQEA en su

condición de arrendatario ha ascendido a 49 miles de euros, figurando este gasto repartido entre

las partidas "Gastos de adquisición" y "Gastos de prestaciones" de la cuenta técnica.

Durante el año 2025 el IMQEA no ha satisfecho ninguna cuota contingente en relaciÓn con los

contratos de arrendamientos suscritos.

4.5 Cual u¡er otra información

La firma de los nuevos contratos para la asistencia sanitaria de funcionarios y dentro de ellos

principalmente para el colectivo MUFACE a través de SegurCaixa Adeslas (reaseguro) busca

encontrar un equilibrio entre la viabilidad de la aseguradora y la calidad asistencial, con el

objetivo de evitar un deterioro en la atención sanitaria a los funcionarios. Estos contratos han

permitido una mejora en los resultados financieros de IMQEA, cuyos datos más relevantes en

el ejercicio 2025 han sido:
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Evolución de primas y distribución por tipo

Primastotales

¡8.01¡l

¡le8tt

r 2O24
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e8lt8

.20.21

Primas port¡po

2025 ?o,21
r 2025

rSeguroUr€cto r Reaseguro

'D¡t6Gnmllcaúcarrc

Si bien las primas de reaseguro son las que han experimentado un mayor crecimiento con

respecto al ejercicio anterior, las primas de seguro directo también han aumentado debido tanto

al incremento de prima media como de número de asegurados.

+23¡fr

&7ü

+73s

26.298
35.953

: r-r.5 .i ll.l.tr::i
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Evolución de siniestralidad

.2025 t2O24

f!.GmmllÉdcü¡16

La siniestralidad ha aumentado debido principalmente al incremento de tarifas de los

proveedores asistenciales y también al aumento de asegurados.

Evolución de asegurados

Totd:!4183 Td:tll.800

m23 2024

lSanitarla rDental

En el ejercicio 2025, el número de asegurados se incrementa principalmente por el crecimiento

del reaseguro, tanto por el nuevo concierto de mutualidades como por el de otros colectivos.

.-i:.=.=J'tiT..j.

¡llt.¡llto
41.932

¡
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Ratto Gobatturu Sofuancla

3,53

RANOSNIESTRAIIDAD RATIOOMBI]I|ADO

JzO25 t2U21

El ratio de siniestralidad y el ratio combinado han disminuido principalmente por el aumento de

primas, ya comentado en puntos anteriores.

El ratio de cobertura de Solvencia, al igual que en ejercicios anteriores, se mantiene muy por

encima de los límites establecidos en las políticas de la sociedad (1,8 límite de tolerancia al

riesgo).

84,13't;
78,32r',"

$t?ta
üt¡5x
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Sistema de gobernanza

B.l lnformación neral sobre el sistema de nza

El IMQEA dispone de una Política de Sistema de Gobierno Corporativo para garantizar una

gestión sana y prudente de la actividad, un sistema de gobernanza formado por un conjunto de

principios y normas que regulan el diseño, integración y funcionamiento de los Órganos de

gobierno de la Sociedad, que cumple con la legislación vigente.

La legislación en materia de seguros privados establece la obligación de las entidades

aseguradoras de definir políticas escritas para el ejercicio de su actividad.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del Real Decreto 1060/2015, de 2Q de

noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y

reaseguradoras, las políticas deben ser aprobadas por el Consejo de Administración y revisadas

al menos, con carácter anual, adaptándolas a los cambios significativos producidos en el área

o sistema correspondiente.

Las políticas existentes a 31 de diciembre de 2025 son las siguientes

Polftlca de Aptitud v Honorabilidad 2slotl2ot6 Lslt2l2o2s
POLíTICA5 Fccha de creación Fecha de rcvisión

Polftlce de Audltorla lntema 2elotl20L6 Lelr2l2o2s

Polltlca de Cumplimlento Nomativo 29lOtl2OL6 telt2l2o2s

Polítlca de Externalización 2910t12016 t9lt2l2o2s

Política de Gestlón de Capltal y valoración de Activos y Pasivos 29lou2016 L9lt2/2o2s

Política de Gestión de Riesgos 2s/oLl20t6 tslt2l2o2s

Política de Gestión de Ooeracional 29/ou2OL6 rsll2l2o2s

Política de Gobierno Corporativo 29lOLl2Or6 t9/r2l2O2s

Política de lnversiones 29l0u20t6 t9lL2|2O2S

Pólitlca de Remuneración 29l0tl2or6 t9112/2025

Política de Suscripción, Contitución de Reservas y Reaseguro 29/O7/2Ot6 79/1212025

Polítlca de Función Actuarial 2L/L2{2OL6 t9/12l2o2s

Política de Reporting 2t/L2l2OL6 t9/L21202s

Política oRSA 2LlL2l2Or6 t9/L212O25

Política de lmpuestos Diferidos tglt2/202o rs/t2l2o2s

Política de Control y Gobernanza de Productos 251O2/2o22 281O212025

28lo2l2O2sPolítica de gestión de Seguridad de la lnformación 251O212022
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La estrategia de IMQEA en materia de gobierno corporativo persigue la maximización

de forma sostenida del valor económico de IMQEA y su buen fin a largo plazo, de

conformidad con el interés social y tomando en consideración los intereses legítimos,

públicos o privados, que confluyen en el desarrollo de toda actividad empresarial y,

especialmente, entre los de los diferentes grupos de interés, los de la Comunidad

Autónoma en la que actúa IMQEA y los de sus trabajadores.

Los accionistas de IMQEA deben ejercer sus derechos frente a la Sociedad y los demás

accionistas y cumplir sus deberes con lealtad, buena fe y transparencia, en el marco del

interés social, como interés prioritario frente al particular de cada accionista y de

conformidad con el Sistema de Gobierno Corporativo de IMQEA.

IMQEA incorpora a su Sistema de Gobierno Corporativo los mecanismos y

procedimientos necesarios para prevenir, identificar y tratar de resolver las situaciones

de conflicto de competencia y de interés, ya sean puntuales o estructurales y

permanentes.

IMQEA pone a disposición de sus accionistas la informaciÓn relevante sobre la marcha

de IMQEA conforme a lo previsto en la ley y el Sistema de Gobierno Corporativo.

IMQEA procura asegurarse, en la medida de lo posible, de la honorabilidad, idoneidad,

solvencia, competencia, experiencia, cualificación, formación, disponibilidad y

compromiso con su función de sus Consejeros y Altos Directivos.

IMQEA fomenta la participación informada de los accionistas en la Junta General de

Accionistas y adopta las medidas oportunas para facilitar que ésta eieza efectivamente

las funciones y competencias que le son propias conforme a la ley y al Sistema de

La finalidad de los requisitos sobre el sistema de gobernanza es proporcionar una gestión

prudente y adecuada de las actividades de la Sociedad sin limitarlas indebidamente a la hora

de elegir su propia estructura organizativa, siempre que éstas establezcan una separación de

funciones adecuada.

Los requisitos del sistema de gobernanza son de aplicación a todas las personas que dirijan de

manera efectiva la Sociedad o que desempeñen Funciones Fundamentales o relevantes en la

Sociedad.

Principios y reglas del Buen Gobierno

Los principios que se señalan a continuación son los pilares en los que se fundamenta la

actuación de IMQEA en materia de gobierno corporativo:

I

a

I

Gobierno Corporativo.
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IMQEA confía al Presidente del Consejo de Administración el liderazgo institucional, el

impulso y la tutela de las iniciativas y proyectos de desarrollo y mejora del Sistema de

Gobierno Corporativo de IMQEA, así como la garantía de su adecuado funcionamiento.

IMQEA está permanentemente comprometida con la aplicación de prácticas de gobierno

éticas. Ello incluye el cumplimiento con la normativa aplicable y con las políticas de

gestión de riesgos, procurando la adecuación de los procedimientos internos a los más

altos estándares éticos.

a

8.1.1 Órganos de Gobierno de la Sociedad

Junta General de Accionistas

Es el órgano soberano de decisión y control de la Sociedad. Se reúne una vez al año con

carácter ordinario, dentro del plazo legalmente establecido, o en cualquier momento con

carácter extraordinario.

Consejo de Administración

Consta de nueve Consejeros, propuestos por la Junta General, que reúnen las condiciones de

idoneidad, cualificación profesional y honorabilidad exigidos por la normativa reguladora de los

seguros privados.

El Consejo de Administración de IMQEA está formado por los siguientes miembros

Cargo Mlembro

PresHente RobenoVelga Gallego

Vlcepresldente JaYier Mur¡llo Ferer

Vloesecretarlo Teótlmo Sáez Zazo

Vocales Ca¡los Garcfa de la Fuente

Antonlo Llnares RodrlSuez

Mlguel Casas Tlneo
Mlguel-Angel Eemelo Alvarez

lucla Vior Manlnez

Cometera lndependlente Almudena del Pozo Sánchez

CONSEJO DE ADMINISTRACION

Secret¡rlo no Oonsefem Mlguel Valdés-llevla Temprano
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Al Consejo de Administración le corresponde, salvo las materias reservadas a la Junta General,

el poder de representación de IMQEA, siendo su máximo órgano de decisión, pudiendo decidir

y ejecutar sobre todo lo que comprenda el Objeto Social, realizar toda clase de actos y contratos

de administración, de disposición o de dominio, principales o accesorios, sobre todo tipo de

bienes y derechos.

La competencia de nombramiento y cese de Consejeros corresponde a la Junta General.

Para ser nombrado un miembro del Consejo de Administración no se requiere la

condición de accionísta.

Los nombrados ejercerán su cargo durante un plazo de seis años.

Podrán ser reelegidos una o más veces por periodos de igual duración máxima.

Comisión Ejecutiva

El Consejo de Administración (de fecha 24 de junio de 2016), ejerciendo la facultad que le

atribuye el artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital (LSC) y el artículo 10.15.14 de los

Estatutos Sociales, acuerda de forma unánime constituir una Comisión Ejecutiva en su seno,

con todas las facultades propias del Consejo de Administración, a excepción de aquellas que

conforme al artículo 249 LSC son indelegables.

. Está compuesta por 6 miembros del Consejo de Administración'

. Entre los miembros estarán el Presidente y Vicepresidente del Consejo de

Administración, que ejercerán los mismos cargos en el seno de la Comisión.

. El Secretario y Vicesecretario del Consejo de administración los será también de la

Comisión, pero no tendrá voto.
. La pérdida de la condición de consejero lleva consigo el cese como miembro de la

Comisión Ejecutiva.

I

DEBERES GENERALES DE LOs CONSEJEROS
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Poslción en la Comlslón Eiecr¡tiva Mlembro

Presldente RobertoVe¡ga Gallego

V{cepresldente Javler Murlllo Ferer

Secretarlo no mlembro M¡guel Valdés-Hevla Temprsno

Teót¡mo Sáe¿ Zazo

Mlembro¡
Carlos Garcfa de la Fuente
Mlguel C¡sasTlneo
Lucla vlor ManÍne¿

8.1.2 Estructura organ¡zativa

A continuación, se muestra el organigrama de IMQEA con el detalle de las pos¡ciones de la

estructura organizativa de la Sociedad:

Organlgrama

COMISIÓN EJECUTIVA

CoI¡::¿jo i\cIrIIini:ri r :lci..1rl I l\IO[¡\

Dir cccici¡r Ce¡r':t,rl

¡\:,'iuli,t:;

Dir..lcicin-flL)ireccirin
C¡-.:¡erci:l

L )rr ÉcarLrn alL.

Gestión
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B.1.3 Gomisión de Auditoría

Corresponde a la Comisión de Auditoría la supervisión del resultado de la auditoría,la memoria,

las cuentas anuales, la integridad de la información financiera y no financiera, la eficiencia del

sistema de control interno, la auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos.

La Comisión de AuditorÍa está compuesta por los siguientes miembros:

Cargo Miembro

Pres¡denta Almudena del Pozo Sánchez

Secretarlo Cartos Garcfa de la Fuente

81.4 Comité de Dirección

El Comité de Dirección está compuesto por el personal de dirección de IMQEA. El

nombramiento y cese de sus miembros dependerá de la adquisición y mantenimiento de dicha

condición. El detalle de sus miembros figura a continuación:

Miembro Posición en el

organigramade lMqFA

Función en el Comité

COMISIóN DE AUDITORíA

COMITE DE DIRECCION

Pablo llemández Fernández - Cantell Olre€tor General Mlembro Peman€nte / Responsable

Zullma llernanz de la Roz Dlrec¡ora de Ges¡lón Mlembro Permanente

lsabel Benlto Menéndez Oirectora Económlca-Financ¡era Mlembro Pemanente

Serglo Easrlán Sánchez O¡recor T¡ Miembro Permanente

Amando Fernández Garcia Oir€'ctor Comefc¡a! Mlembro Permanente

Mlembro Permanente / Secretar¡aAndrea Cataño Erat o Asesorla Jurldlca
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Las reuniones del Comité de Dirección se llevan a cabo, de manera ordinaria, con un mínimo

de una reunión mensual. No obstante, y con carácter adicional, se celebrarán cuantas sesiones

sean necesarias en función de las necesidades que surjan motivadas por el desarrollo de la

actividad de IMQEA.

8.1.5 Funciones Fundamentales

Los responsables de las Funciones Fundamentales deben reunir los conocimientos, aptitudes

y competencias necesarias para cumplir con sus responsabilidades, debiendo reunir los

requisitos de aptitud y honorabilidad recogidos en la Orden ECC166412016.

Deberán disponer de recursos humanos, materiales y económicos suficientes para cumplir con

sus respectivos planes de actividad de forma eficaz e independiente.

Las Funciones Fundamentales se adecuarán al tamaño, volumen y complejidad de las

operaciones de IMQEA.

El resto de unidades de negocio de la sociedad deberán informar a los responsables de dichas

funciones de cualquier hecho relevante que afecte al cumplimiento de sus obligaciones.

Función de Gestión de Riesgos

La Función de Gestión de Riesgos asiste a la Dirección General, a la Comisión de Auditoría y a

las demás funciones de cara al funcionamiento eficaz del sistema de gestión de riesgos, y debe

informar a la Dirección General y a la Comisión de Auditoría de los cambios significativos en el

perfil de riesgo de la Sociedad y de los posibles riesgos emergentes que puedan identificarse.

Función de Auditoría Interna

La Función de Auditoría lnterna comprende la comprobación de la adecuación y eficacia del

sistema de control interno y de otros elementos del Sistema de Gobierno.

La Función de Auditoría lnterna notifica al Consejo de Administración, a través de la Comisión

de Auditoría, las conclusiones y recomendaciones derivadas de la auditoría interna, así como

emite recomendaciones basándose en el resultado del trabajo realizado. Asimismo, la Función

de Auditoría lnterna reporta anualmente un informe sobre el resultado de sus actividades.

Función de Cumplimiento Normativo

La Función de Cumplimiento Normativo asesora a los órganos de administración acerca de las

lamentarias y administrativas, así como acerca del cumplimiento dedisposiciones legales,
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su normativa interna, evaluando los riesgos de incumplimiento que puedan afectar a la Sociedad

y la idoneidad de las medidas adoptadas para evitar dichos riesgos. Analiza la normativa,

identificando sus impactos en IMQEA e implementando en su caso de controles mitigadores del

riesgo.

Función Actuarial

La Función Actuarial coordina y evalúa la suficiencia y calidad de los datos utilizados en el

cálculo de provisiones técnicas, supervisa el cálculo de la mejor estimación de las provisiones

técnicas, evaluando si los métodos y las hipótesis utilizados son adecuados para el ramo en el

que opera la Sociedad, y si los sistemas de tecnología de la informaciÓn utilizados en el cálculo

están suficientemente preparados para los procedimientos actuariales y estadísticos.

La Función Actuarial elabora un informe por escrito que se presenta con periodicidad anual al

Consejo de Administración. El informe incluye las tareas que la Función Actuarial haya

efectuado, así como sus resultados, determinando las posibles deficiencias y formulando

recomendaciones sobre la forma de subsanarlas.

8.1.6 Política y prácticas de remunerac¡ón

Retribuciones de los Consejeros

La retribución de los Consejeros se compone de cuatro magnitudes:

. Prima por asistencia

La Sociedad abona a los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión

Ejecutiva, una prima de importe fijo por asistencia, tanto a las reuniones de Consejo de

Administración, como a las reuniones de Comisión Ejecutiva.

. Retribución fija

El Consejero lndependiente, además de la prima por asistencia, tiene una retribución fija

mensual por su condición.

. Retribución en especie

La Sociedad abona las primas correspondientes a las pólizas de seguro de asistencia

sanitaria contratadas con la propia Sociedad, a los miembros del Consejo de

Administración que lo soliciten y a su cónyuge e hijos.
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I Cobertura de las prestaclones de riesgo

La Sociedad abona las primas correspondientes a las pólizas de seguro contratadas en

su nombre con determinadas compañías de seguros para la cobertura de las

prestaciones de fallecimiento e invalidez de los Consejeros por accidente. Asimismo, la

Sociedad abona las primas correspondientes a las pólizas de responsabilidad civil, por

el ejercicio del cargo de Consejero. Está póliza cubre además a la Dirección General y al

Secretario no Consejero del Consejo de Administración.

Planes de Previsión destinados a los Consejeros

IMQEA no tiene asumido ningún compromiso de previsión social, ni realiza aportaciones a

planes de pensiones, a favor de los miembros de su Consejo de Administración.

Retribuciones de las personas trabajadoras de IMQEA

La Sociedad pone especial relevancia en potenciar que la Política de Remuneración de las

personas trabajadoras sea motivadora, es decir, que la retribución vaya vinculada al trabajo

"bien hecho". Se deben potenciar las retribuciones variables para compensar la pérdida de

competitividad salarial, desarrollar sistemas que sean impulsores del negocio y vinculen la

consecución de objetivos con la retribución que perciben las personas trabajadoras.

El sistema de remuneración de IMQEA es equilibrado en cuanto a sus componentes fijos y

variables, haciendo especial hincapié en que la remuneración variable no sea superior a la
remuneración fija.

Los elementos retributivos de las personas trabajadoras de IMQEA se clasifican en

. Retribución fija

Las personas trabajadoras cobran una cantidad anual, que se distribuye en 16 pagas, en función

del nivel retributivo correspondiente a la categoría y el puesto de trabajo que desempeñan,

utilizando como punto de referencia lo establecido en el Convenio Colectivo vigente.

. Retribución variable

Las personas trabajadoras de IMQEA podrán tener una remuneración variable anual, de

carácter no consolidable, en forma de bonus ordinario.

Como norma general, todas las personas trabajadoras tendrán derecho a conseguir un bonus

anual individual que tendrá como límite un porcentaje determinado sobre su retribución fija y

bruta anual
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La Sociedad ha desarrollado una herramienta interna denominada SRV (Sistema de Retribución

Variable) para organizar, alinear y medir los objetivos establecidos para cada persona

trabajadora. Se han establecido tres grupos de objetivos diferentes: generales, departamentales

y personales.

' Beneficios sociales

Sequro médico

Las personas trabajadoras pueden ser remuneradas en especie a través de una póliza de

seguro médico y póliza dental con cobertura sanitaria para ellos, su cÓnyuge e hijos.

Previsión Social

IMQEA, de acuerdo al Convenio Colectivo vigente que regula las relaciones laborales entre la

Sociedad y sus personas trabajadoras, tiene unos compromisos asumidos con su personal

instrumentados en:

Seguro de vida. Como complemento de las percepciones que otorga el sistema de

Seguridad Social en su modalidad contributiva, para el personal en activo, IMQEA tiene

contratado a su cargo un seguro de grupo, modalidad temporal renovable anualmente,

que cubre los riesgos de muerte y de anticipo de capital en casos de incapacidad

permanente total, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.

Compromisos por jubilación. Existen dos tipos de compromisos por jubilación de las

personas trabajadoras, ambos excluyentes, que la Sociedad tiene externalizados e

instrumentados en dos pólizas de seguros:

1 . "lncentivo económico por jubitación", regulado en el artículo 67 - 2B) del Convenio

Colectivo vigente en IMQEA. Este compromiso consiste en que, si la jubilación se

solicitara por el empleado en el mes que este cumple la edad ordinaria de jubilación

establecida legalmente, el IMQEA abonará, además, y por una sola vez, una

indemnización por jubilación consistente en una mensualidad por cada cinco años de

servicio, con un máximo de diez mensualidades, a partir de 30 años de servicio.

La Sociedad tiene externalizado este compromiso en un "Plan de ahorro

individualizado" y cubre a aquellas personas trabajadoras con fecha de alta en la

misma anterior al 1 de enero de 2017 y que hayan optado por mantenerse en este

sistema, rechazando pasarse al nuevo seguro de aportación definida recogido en el

artículo 68 del Convenio Colectivo vigente en IMQEA.
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2. "Seguro de aportación definida". Compromiso reflejado en el artículo 68 del

Convenio Colectivo vigente, para aquellas personas trabajadoras cuya fecha de alta

en la Sociedad hubiera sido posterior al 1 de enero de 2017, o para aquellas que,

con fecha de alta anterior al 1 de enero de 2017, hubiesen optado por cambiarse del

"lncentivo económico por jubilación" a este nuevo compromiso.

El régimen de aportaciones que IMQEA debe aportar al citado seguro será una prima

anual por persona trabajadora acogida a este sistema del 1,9 % del sueldo base, tal

como consta cuantificado en la tabla salarial del convenio colectivo bajo el epígrafe

<cómputo anual x 15>.

El sueldo base sobre el que se aplicará el porcentaje de aportación de cada año será

el que estuviera vigente a 31 de diciembre del año anterior al que corresponden las

aportaciones, una vez revisado y definitivo conforme a las previsiones del presente

convenio, y según el nivel retributivo que tuviera la persona trabajadora en tal fecha.

8.1.7 Operaciones s¡gn¡ficativas con órganos de gobierno

Operaciones con accionistas

El resultado generado durante el ejercicio 2025 asciende a 7.486 miles de euros (2.149 miles

de euros en ejercicio 2024).

Dist¡lbución del rc*ftodo peúodo de refercncio

Con fecha 19 de diciembre de 2025,los Administradores de la Sociedad acuerdan la distribuciÓn

de un dividendo a cuenta por importe de 6.500 miles de euros, calculado según los Estados

Financieros de IMQEA a noviembre 2025.

Pérdidas y ganancias 7.M

Base de Reparto

,',li:.' i'.r-¡ l''- i

202-5

A Dividendo a cuenta
A Reservas Voluntaraas

6.5ü¡

986

Distribución

7.486Total

;7,,,fii:jr;::j:tr,(tj

2025
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Adicionalmente, se aprobará la reclasificación de Reservas Voluntarias del ejercicio 2025 por

importe de 93,6 miles de euros a una Reserva de Capitalización.

Con fecha 20 de diciembre de 2024, los Administradores de la Sociedad acordaron la

distribución de un dividendo a cuenta por importe de 1.681 miles de euros, calculado según los

Estados Financieros de IMQEA a noviembre 2024.

Ol*tlbuctóa de teriltodo Pe¡lúo ontp¡lor

Los datos del ejercicio 2024 del cuadro anterior, se presentan, Única y exclusivamente, a efectos

comparativos.

Es importante destacar que la decisión adoptada por parte de los Órganos de Gobierno de

IMQEA, de realizar el reparto de dividendos, se fundamenta en un análisis exhaustivo y reflexivo

de la situación de la Sociedad, no compromete ni la solvencia futura, ni la protecciÓn de los

intereses de los tomadores de seguros y asegurados, y se hace en el contexto de las

recomendaciones de los supervisores sobre esta materia.

Otra información sobre conflictos de interés

Al cierre del ejercicio2O2S, ni los miembros del Consejo de Administración de IMQEA ni las

personas vinculadas a los mismos según se define en la Ley de Sociedades de Capital, han

comunicado a los demás miembros del Consejo de Administración, situación alguna de

conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad.

2.149Pérdidas y ganancias

Base de Reparto 2024

1.681

¿t68

A Dividendo a cuenta

A Reserr6s Voluntar¡as

Distribución 2024

2.ItlgTotal
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8.2 as de honorabilidad

La Sociedad posee una política y un procedimiento para asegurar el cumplimiento de las

exigencias normativas relativas a la aptitud y honorabilidad de las personas que ejerzan la

dirección efectiva, incluidos los miembros del Consejo de Administración, la DirecciÓn General,

las personas que desempeñen Funciones Fundamentales en la Sociedad, los miembros del

Comité de Dirección, los empleados que participen directamente en actividades de distribución,

el Responsable de la distribución de seguros y parc el Delegado de protección de datos.

La dirección efectiva de la Sociedad es asumida por los miembros del Consejo de

Administración y por la Dirección General, que son quienes toman decisiones significativas, es

decir, que son claves o que tendrán o podrían tener un impacto importante en la Sociedad.

Asimismo, de acuerdo con lo que establece la normativa, son Funciones Fundamentales: la

Función de Auditoría lnterna, la Función Actuarial, la Función de GestiÓn de Riesgos y la

Función de Cumplimiento Normativo.

En elejercicio no se ha producido ningún cambio en la estructura organizativa o en las funciones

relevantes del sistema de gobetnanza del IMQEA por no cumplir con los requisitos de

honorabilidad exigidos por la Directiva y políticas de la Sociedad.

8.2.1 Definición y requis¡tos de aptitud y honorabilidad

"Aptitud"

El requisito de aptitud exige que toda persona designada por IMQEA tenga las necesarias

cualificaciones profesionales, competencia y experiencia para hacer posible una gestiÓn sana y

prudente de la Sociedad. La aptitud se reconoce en quienes cuenten con formación de nivel y

perfil adecuados y experiencia práctica derivada de sus anteriores ocupaciones durante

períodos de tiempo suficientes.

De acuerdo con lo establecido el artículo 38 de la LOSSEAR y en el artículo 18 del ROSSEAR,

el Consejo de Administración cuenta con miembros que, considerados en su conjunto, reúnen:

. Cualificación profesional, que se presumirá en quienes tengan conocimientos sólidos al

menos sobre:

- Normas y regulaciones aplicables a las entidades aseguradoras.

- Productos de seguros, servicios y mercados: conocimiento y comprensión del negocio

y del mercado en el que la Sociedad desarrolla su actividad.
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Conocimientos financieros y actuariales: capacidad de interpretar la información

financiera y actuarial de la Sociedad, y tomar las medidas necesarias sobre la base

de esta información.

- Sistema de gobernanza: Gestión profesional de una entidad, conciencia y

comprensión de los riesgos a los que se enfrenta la Sociedad y capacidad para

gestionarlos.

- Contabilidad y cuentas financieras.

. Experiencia profesional para ejercer sus funciones, que se presumirá en quienes hayan

desempeñado cargos de administración, funciones de Alta Dirección, control o

asesoramiento en entidades reguladas.

La Presidencia del Consejo vela, en todo momento, para que las propuestas de designación de

miembros del Consejo de Administración recaigan en personas de reconocida honorabilidad

comercial y profesional y que posean los conocimientos y experiencia adecuados.

En lo que respecta a los requisitos para valorar la aptitud, en lo relativo a la cualificaciÓn,

experiencia y conocimientos de las personas que ocupan cargos de Alta Dirección y

desempeñan Funciones Fundamentales, se evalúa:

. Estar en posesión de titulación universitaria.

. Contar con experiencia profesional de al menos cinco años en puestos de alto nivel

(Dirección o Alta Dirección).

. Mantenerse profesionalmente activo y actualizado respecto a las novedades del entorno

y el sector.

. Conocer la estructura organizativa y dominar los procedimientos en el ámbito de su

competencia.

"Honorabilidad"

Este requisito se estima que concurre en quienes hayan venido observando una conducta

personal, comercial y profesional que no genere dudas sobre su capacidad para desempeñar

una gestión sana y prudente de la Sociedad, considerando para ello toda la información

disponible.

En este sentido, se realiza una evaluación de la honorabilidad de las personas incluidas en la

definición del artículo 18 del ROSSEAR y del artículo 139 del Real Decreto Ley 312020,

analizando su honestidad y la solidez financiera, basada en la evidencia relevante en cuanto a
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su reputación, la conducta personal y profesional, incluyendo cualquier conducta penal, los

aspectos financieros y de supervisión, independientemente de la jurisdicción.

Para el desempeño de sus funciones estas personas deben ser íntegras y por tanto no deben

estar sometidas a incompatibilidades con las funciones que desempeñan.

Para verificar por primera vez el cumplimiento de los requisitos de honorabilidad de los

miembros del Consejo de Administración se realizó una declaración por el Secretario del

Consejo, acreditando la honorabilidad de los miembros del Consejo en su conjunto.

Para las personas que se incorporen en elfuturo al Consejo de Administración o a puestos de

Dirección General, desempeñan Funciones Fundamentales, participen directamente en la

actividad de distribución o vayan a realizar cualquier actividad de administraciÓn y supervisión

en el seno de la Sociedad, se solicitará la presentación de un Certificado de Antecedentes

Penales y un cuestionario de evaluación en la que manifiesten que no se encuentran en

situaciones que puedan derivar en incompatibilidad ni en situaciones susceptibles de provocar

conflictos de interés, indicando las sociedades en las que ocupen cargos de Consejeros o Altos

Directivos y aquellas otras de las que tengan una participación accionarial significativa, a fin de

verificar la ausencia de situaciones de conflictos de interés descritas en el artículo 229 de la Ley

de Sociedades de Capital.

Los miembros del Consejo de Administración y la Dirección General, o personas que

desempeñen Funciones Fundamentales, los miembros del Comité de Dirección, las personas

trabajadoras que participen directamente en actividades de distribución, incluyendo el

Responsable de la distribución de seguros y el Delegado de protección de datos, deben

comunicar la existencia de cualquier procedimiento judicial en el que figuren como parte

investigada. ldéntica obligación se establece respecto de todas aquellas infracciones

administrativas o disciplinarias relacionadas con los ámbitos mercantil, fiscal, laboral, comercio,

mercados, consumidores y normas de supervisión cuya comisión les hubiera sido imputada; así

como de las multas o sanciones que llegasen a imponérseles derivadas de tales infracciones.

8.2.2 Evaluación de la aptitud y honorabilidad

De los miembros del Consejo de Administración y de la Dirección General

Conseio de Administración: El Secretario del Consejo de Administración será el responsable de

verificar la entrega de la información y documentación requerida antes del nombramiento de un

nuevo Consejero. En todo caso, el nombramiento de los Consejeros será por la Junta General

de Accionistas del lgualatorio Médico Quirúrgico y de Especialidades de Asturias, S.A. de

Seguros
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Dirección General: Seguirá el mismo procedimiento de entrega y verificación de información y

documentación exigido al resto de Miembros del Consejo de Administración.

Del personal que desempeña Funciones Fundamentales

Titular de la Función Fundamental: Los requisitos de aptitud y honorabilidad de los titulares de

las Funciones Fundamentales serán valorados por la Comisión de Auditoría, en el caso de los

titulares de las funciones de auditoría interna y gestión de riesgos, y por el Comité de Dirección,

en el caso de las funciones actuarial y de cumplimiento normativo.

La recepción y verificación de la entrega de la documentación exigida antes del nombramiento

y evaluación del titular será efectuada por el titular de la Función de GestiÓn de Riesgos y,

cuando por razones de incompatibilidad no sea posible por éste, será el titular de la Función de

Cumplimiento Normativo quien asuma esta responsabilidad.

En todo caso, el nombramiento de los titulares de las Funciones Fundamentales será aprobado

por el Consejo de Administración.

Personas relevantes, distintas del titular. que desempeñan sus tareas dentro de la Función

Fundamental: La aptitud y honorabilidad de estas personas serán evaluadas por el titular de la

misma basándose en sus capacidades, experiencia y las actividades que vayan a desarrollar

dentro de la función. El procedimiento de entrega y verificación de información y documentación

exigida será llevado a cabo por el titular de la Función Fundamental, no siendo necesaria su

comunicación a la DGSFP, al no estar sujetos al artículo 42 de la Directiva de Solvencia ll.

De las Direcciones de Unidades Departamentales, Responsable de la Distribución de

Seguros y Delegado de Protección de Datos

La aptitud y honorabilidad de estas personas serán evaluadas por la Dirección General

basándose en sus capacidades, experiencia y las actividades que vayan a desarrollar dentro de

la función. El procedimiento de entrega y verificación de información y documentación exigida

será llevado a cabo por la Función de Gestión de Riesgos, siendo necesaria la comunicación a

la DGSFP del nombramiento del responsable de distribución de seguros, no siendo necesaria

la comunicación a la DGSFP del resto, al no estar sujetos al artículo 42 de la Directiva de

Solvencia ll nial 133 de la Ley de Distribución de Seguros.
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De los empleados que part¡cipan directamente en la act¡vidad de distribuciÓn

El procedimiento de entrega y verificación de la información y documentaciÓn exigida, así como

la posterior evaluación de la aptitud y honorabilidad, será llevado a cabo por el Responsable de

la Actividad de Distribución.

8.2.3 Procedimiento para valorar la aptitud y honorabilidad

El proceso de evaluación de la aptitud y honorabilidad, se compone de los siguientes pasos

ldentificación de las posiciones.

Solicitud de documentación.

Evaluación de aptitud y honorabilidad.

Comunicación a la Autoridad de SupervisiÓn

Archivo y custodia de la documentación.

8.2.4 Actualización de la información solicitada. Periodicidad de la
evaluac¡ón y reevaluac¡ón de aptitud y honorabilidad

Las personas afectadas por los requerimientos exigidos en la Orden ECCl664l2O16

comunicarán cualquier modificación relacionada con la información suministrada en el momento

de su evaluación inicial. Asimismo, al menos cada tres años se llevará a cabo una evaluación

del mantenimiento de los requisitos de aptitud y honorabilidad y, en todo caso, cada vez que se

haga una modificación en las exigencias de la normativa, se produzca alguna recomendación

del Órgano Supervisor, se pongan de manifiesto modificaciones de las circunstancias que

sirvieron para la evaluación inicial, o se tenga conocimiento de contingencias que puedan

suponer un riesgo o amenaza en la aptitud y honorabilidad.

8.3 Sistema de gestión de riesgos incluida la autoevaluación de riesgos y de
solvenc¡a

El IMQEA en el ejercicio de su actividad y dentro de la normativa aseguradora aplicable, tiene

que cumplir con un conjunto de obligaciones relacionadas con el sistema de gestión de riesgos.

Este sistema tiene que comprender las estrategias, procesos y procedimientos de información

necesarios para controlar y gestionar los riesgos a los que está o pueda estar expuesta debido

I

I

a las actividades propias de su negocio
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Primera línea, formada por las áreas de negocio y soporte, son las áreas propietarias de

los procesos y actividades expuestas a los riesgos derivados de su actividad. Son los

responsables de identificar, evaluar y gestionar el riesgo, diseñando y ejecutando los

controles para mitigar sus consecuencias adversas y mantenerlos dentro de los niveles

de riesgo definidos por la Dirección.

Segunda línea, encargada de apoyar a las unidades operativas y monitorizar la gestión

de riesgos, diseñando y manteniendo el modelo de gestión de riesgos de IMQEA y de

verificar su correcta aplicación en sus áreas de actuación. La segunda línea de defensa

está formada por la Función de Gestión de Riesgos, Función Actuarial y Función de

Cumplimiento Normativo, manteniendo niveles de independencia adecuados al tamaño

o proporcionalidad del IMQEA.

Tercera línea de defensa, formada por la Función de Auditoría lnterna, es la responsable

de supervisar la adecuación, eficacia y funcionamiento del sistema de control interno y

del Sistema de Gobierno de IMQEA.

8.3.1 Gobierno del riesgo

El modelo de gestión de riesgos de IMQEA se estructura a través de las siguientes líneas de

defensa:

I
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Adminictmciót
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Los miembros titulares de las funciones clave de la Sociedad, se recoge a continuación

Función Clave Titular

Ar¡dhoría lntema Paz cueto Suárez

G6t¡ón de Rlesgos y ¡¿t¡¡rh¡ lsabe! Ben¡to Menéndez

omplimiento Normativo Andrea Castaño Erarro

8.3.2 Diseño del sistema de gestión de r¡esgos

IMQEA tiene establecido un sistema de gestión de riesgos adecuado a su organizaciÓn, que le

permite identificar y evaluar con regularidad los riesgos externos e internos. El sistema realiza

un seguimiento, medición y control sobre los diferentes riesgos a los que está expuesto IMQEA,

estando clasificados en:

Riesgos financieros

Riesgos Ce negocio.

Riesgos de entorno.

Riesgo operacional.

Riesgos financieros

La Sociedad ha definido como riesgos financieros aquellos que guardan relaciÓn con las

inversiones y la gestión de activos en sus distintas etapas de autorización, registro, ejecución y

custodia.

Dentro de la categoría de riesgos financieros se han identificado los siguientes riesgos

Riesgo de contraparte: Es el riesgo de pérdida o modificación adversa de la situación

financiera resultante de fluctuaciones de la solvencia de los emisores de valores,

contrapartes y cualesquiera deudores al que están expuestas las empresas de seguros

FUNCIONES CLAVE

t

y reaseguros en forma de incumplimiento de contraparte.
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Riesgo de mercado: Es el riesgo de pérdida o mod¡ficación adversa de la situaciÓn

financiera que resulte, directa o indirectamente, de fluctuaciones en el nivel y en la

volatilidad de los precios de mercado de los activos, pasivo e instrumentos financieros.

Riesgo de inmuebles: Es la sensibilidad del valor de los activos, los pasivos y los

instrumentos financieros frente a las variaciones en el nivel o la volatilidad de los precios

de mercado de la propiedad inmobiliaria.

. Riesgo de liquidez: Es el riesgo de no disponer de recursos líquidos suficientes para

cumplir con las obligaciones de pagos comprometidas en un horizonte temporal

determinado.

. Riesgo de concentración: Toda exposición a riesgos que lleve aparejada una pérdida

potencial suficientemente importante como para poner en peligro la solvencia o la
situación financiera de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, básicamente,

como consecuencia de una falta de diversificación en la cartera de activos o de una

importante exposición al riesgo de incumplimiento de un mismo emisor de valores o de

un grupo de emisores vinculados.

La Función de Gestión de Riesgos analiza, identifica y valora los riesgos financieros a los que

está expuesta la Sociedad.

La Dirección Económico-Financiera se encarga de la gestión de dichos riesgos.

IMQEA ha adoptado un perfil de riesgos financieros conservador, definiendo a su vez unos

límites que den cumplimiento al principio de prudencia de las inversiones establecido en la

normativa aseguradora.

La Política de lnversiones establece los límites y criterios generales de inversión para las

categorías de riesgos financieros identificadas en la Sociedad (riesgos de contraparte, mercado,

liquidez, inmuebles y concentración) y la relación de los mismos con cada tipo de activo en los

que se permite realizar inversiones.

Los riesgos financieros están recogidos en el sistema de control interno, el cual tiene

establecidos una serie de procedimientos y metodologías de cálculo y mitigación de dichos

riesgos. El responsable de gestionar y controlar diariamente los riesgos financieros es la

Función de Gestión de Riesgos, quien informa a la Dirección General y a la Comisión de

Auditoría acerca del seguimiento de las mismas.
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Riesgos de negocio

La Sociedad ha definido como riesgo de negocio aquellos que guardan relaciÓn con las

principales magn¡tudes de su actividad, en particular aquella referida a la informaciÓn econÓmico

actuarial, gastos técnicos, ingresos y gastos de la actividad o evolución comercial.

Dentro de la categoría de riesgos del negocio de enfermedad propio de la actividad de IMQEA,

la Sociedad identifica los siguientes riesgos relacionados con el negocio de salud:

. Riesgo de caída de cartera: Es el riesgo de pérdida o modificación adversa de los

compromisos derivados de la actividad aseguradora debido a la rotación o salida de

asegurados.

. Riesgo de insuficiencia de prima: Es el riesgo de pérdida o modificación adversa de los

compromisos derivados de la actividad aseguradora debido a la inadecuación de las

hipótesis de tarificación.

. Riesgo de reservas: Es el riesgo de pérdida o modificación adversa de los compromisos

derivados de la actividad aseguradora debido a la inadecuación de la constituciÓn de

provisiones.

La gestión del riesgo de caída de cartera se efectúa mediante la aplicaciÓn de las políticas de

retención de asegurados aprobadas para cada anualidad.

La gestión del riesgo de insuficiencia de prima se realiza con análisis específicos de la

siniestralidad de los colectivos y de privados para asegurar una adecuada suficiencia de primas

ajustándolas para cubrir la evolución tanto de la frecuencia de utilización de sus servicios como

de los baremos, los costes hospitalarios y los costes de gestión.

La gestión del riesgo de reservas se realiza con el análisis periódico de la suficiencia de las

provisiones técnicas calculadas para la Sociedad.

Los riesgos de negocio están recogidos en el sistema de control interno, el cual tiene

establecidos una serie de procedimientos y metodologías de cálculo y mitigación de dichos

riesgos. La Dirección de Gestión es la responsable de gestionar los riesgos de negocio, junto

con la Dirección General, siendo la Función de Gestión de Riesgos la responsable de establecer

controles que minimicen sus consecuencias.

La Política de Suscripción, Constitución de Reservas y Reaseguro establece las normas y

criterios generales establecidos en materia de suscripción, constitución de reservas y

reaseguro, que mitiguen los riesgos a los que pueda estar expuesta la Sociedad debido a

factores internos o externos, incluidos los riesgos de sostenibilidad.
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Riesgos de entorno

La Sociedad ha definido como riesgos de entorno aquellos que guardan relación con los

objetivos de IMQEA (corporativos, comerciales, proyectos de inversión y desinversión) a medio

y largo plazo, con los riesgos reputacionales y con los riesgos de sostenibilidad.

Dentro de los riesgos de entorno, la Sociedad identifica las siguientes categorías:

Riesgos estratégicos: Son los riesgos derivados de una pérdida o modificación adversa

como consecuencia de un impacto sobre el capital de IMQEA, resultado de cambios en

el entorno en que opera, motivado por decisiones estratégicas inadecuadas, mala

implementación de las decisiones o falta de respuesta a cambios del sector.

Riesgos reputacionales: Son los riesgos derivados de una pérdida o modificación

adversa como consecuencia de un impacto en la reputación de la Sociedad.

Riesgo de sostenibilidad: es todo acontecimiento o estado medioambiental, social o de

gobernanza que, de ocurrir, pudiera surtir un efecto negativo real o posible sobre elvalor

de la inversión o sobre el valor del pasivo. Este riesgo se mide en función de tres criterios

centrales (ASG):

Aspectos Ambientales: incluye los riesgos físicos que derivan del cambio

climático, asícomo los riesgos transitorios (pérdidas) resultantes de la transición

a una economía verde

Aspectos Sociales: incluye cualquier aspecto que toca a las personas, tanto

empleados como clientes, y tiene efecto sobre su bienestar y calidad de vida.

Aspectos de Gobernanza'. se refiere a las acciones y decisiones que toman los

órganos de administración y dirección de la Sociedad.

La gestión de los riesgos estratégicos tiene como finalidad alinear los objetivos estratégicos

establecidos por el Consejo de Administración con una adecuada planificación, seguimiento y

monitorización de los mismos y con la finalidad de dar respuesta a las circunstancias y riesgos

que puedan surgir e impidan su cumplimiento. A tal fin, la Sociedad ha creado un Comité de

Seguimiento del Plan Estratégico, encargado de supervisar la evolución y cumplimiento del

mismo, y un Comité de Dirección, entre cuyas funciones se encuentra llevar a cabo una gestión

más operativa de negocio.

En cuanto a la gestión de los riesgos reputacionales, IMQEA ha definido unos valores y

principios éticos que deben regir toda actividad profesional tanto internamente como con los

clientes y asegurados. Tanto las personas trabajadoras como los colaboradores de IMQEA

y transmitirlos en su actividad diaria. Asimismo, existe un

I

tienen el deber de cumpl irlos
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compromiso de IMQEA con la calidad asistencial a sus asegurados, buscando la excelencia en

el servicio a través de certificaciones de calidad. El Comité de Dirección realiza un seguimiento

periódico de los problemas que puedan surgir en las quejas y reclamaciones interpuestas por

los asegurados y tiene atribuida la facultad de aprobar los manuales de procedimientos, planes

de contingencia y protocolos de actuación ante situaciones que pudieran tener impacto en la

reputación de IMQEA.

En cuanto a la gestión de los riesgos de sostenibilidad, IMQEA ha incorporado los riesgos ASG

en las políticas de gobernanza de la Sociedad. Se establecerán procedimientos y procesos de

información que garanticen un seguimiento y un análisis activo de la información sobre los

riesgos'ASG'significativos a los que se enfrente, así como la eficacia del sistema de gestión

de riesgos para detectarlos, afrontarlos, e incorporar las modificaciones adecuadas en el

sistema cuando sea necesario.

Los riesgos de entorno están recogidos en el sistema de control interno, el cual tiene

establecidos una serie de procedimientos y metodologías de cálculo y mitigación de dichos

riesgos. La Función de Gestión de Riesgos es la responsable de mantener y gestionar los

riesgos estratégicos y el establecimiento de controles que minimicen sus consecuencias.

Riesgo operacional

La Sociedad ha definido el riesgo operacional como todos aquellos acontecimientos que pueden

generar una pérdida a consecuencia de procesos internos inadecuados, errores humanos,

funcionamiento incorrecto de los sistemas de información y/o acontecimientos externos.

Dentro de los riesgos operacionales, la Sociedad identifica las siguientes categorías:

Riesgos de cumplimiento normativo: Son los riesgos derivados de la actividad mercantil

de IMQEA como sociedad anónima de seguros con autorización para operar en el ramo

de enfermedad. Estos riesgos se subdividen en los distintos ámbitos normativos que la

Función de Cumplimiento Normativo ha identificado como afectos a la actividad de la

Sociedad. Dentro de estos riesgos están definidos los riesgos tecnológicos (o riesgos

TIC) que la Sociedad ha definido en base al Reglamento de Resiliencia Operativa Digital

(DORA), como aquellos que amenazan la resiliencia operativa de la Sociedad y que

deben ser gestionados mediante un marco integral de gestión de riesgos TlC.

Riesgos operativos: Es el riesgo de pérdida derivado de la inadecuación o de la
disfunción de procesos internos, personas, sistemas o SuceSoS externos.
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La gestión del riesgo operacional se lleva a cabo mediante la identificación, análisis, evaluación,

tratamiento de información, control y mitigación de los riesgos operativos y de cumplimiento

normativo a los que se expone la Sociedad, tanto cualitativa como cuantitativamente.

El objetivo de tolerancia al riesgo está fijado en la minimizaciÓn de pérdidas operacionales y

mejora continua de controles mitigadores realizado a través de la identificación y evaluación de

riesgos, identificación y monitoreo de controles claves y ejercicios de autoevaluación de riesgos

y controles que fortalezcan su eficacia y mejoren la efectividad del entorno de control.

La Función de Gestión de Riesgos y la Función de Cumplimiento Normativo han diseñado, junto

con las unidades de negocio, un mapa de riesgos operacionales que constituyen una

herramienta básica en la clasificación de los eventos que se puedan dar en su actividad diaria

y unos controles mitigadores que permiten gestionar los riesgos a fin de conseguir los objetivos

de tolerancia fijados por la Dirección General.

La Sociedad dispone de un sistema de control interno y una Política de Gestión del Riesgo

Operacional en donde se recogen los principales aspectos de la gestión del riesgo operacional'

Asimismo, se han elaborado otras políticas que cubren aspectos concretos de dicho riesgo y

que complementan su contenido, tales como la Política de Externalización, Política de

Cumplimiento Normativo, Política de Aptitud y Honorabilidad y sus correspondientes manuales

de procedimientos de desarrollo.

8.3.3 Estrategia del Negocio. Estrategia de Riesgos

El Consejo de Administración de IMQEA es el máximo responsable de definir la planificación

estratégica, así como la estrategia de riesgos de la Sociedad. En este sentido, los riesgos en

los que puede incurrir IMQEA deben delimitarse y cuantificarse dentro del marco de riesgos

previsto definido y aprobado por el Consejo de Administración. Los riesgos en los que pueda

incurrir la Sociedad se definen en base al importe y tipología de riesgos que se asuman para la

consecución de los objetivos estratégicos.

Anualmente, dentro del proceso de evaluación prospectiva de riesgos se realiza un análisis de

la situación y una evaluación de la aplicabilidad tanto de la planificación estratégica como de la

estrategia de riesgos definida.

Los criterios para asegurar que IMQEA no asume más riesgos que los definidos por el Consejo

de Administración se recogen en cada una de las políticas de riesgos que conforman el Sistema

de Gobierno de la Sociedad.
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El IMQEA, fruto de un análisis continuado de sus riesgos, no ha detectado evidencias

significativas de la existencia de riesgos reseñables a los que está expuesto y que no sean los

contemplados en la fórmula estándar para la determinación delCapitalde Solvencia Obligatorio

(ScR o CSo).

8.3.4 Evaluación lnterna de riesgos y solvencia (ORSA)

ORSA, tal y como es definido por EIOPA, es la totalidad de los procesos y procedimientos

empleados para identificar, evaluar, monitorizar, administrar e informar los riesgos a medio y

largo plazo de una Sociedad a los que se enfrenta o pueda enfrentarse la Sociedad en el

ejercicio de su actividad, garantizando que se cubren las necesidades de solvencia

adecuadamente dentro de un horizonte temporal determinado.

Se trata de un proceso desarrollado a lo largo del ejercicio, siendo el pilar del marco de gestión

de riesgos y el sistema de control interno.

El objetivo principal de ORSA es asegurarse que la Sociedad se involucra en el proceso de

evaluación de todos los riesgos inherentes a su negocio, incluyendo los riesgos de

sostenibilidad (ASG), estableciendo particularmente hincapié en los riesgos ambientales

teniendo en cuenta la estrategia comercial de la empresa y su entorno financiero, así como

determinar sus necesidades de capital correspondientes y los fondos propios disponibles para

cubrirlos. Además, incluye la configuración de escenarios de estrés adversos para evaluar los

impactos en la posición del capital y la solvencia.

Componentes del proceso ORSA

Los tres componentes del proceso ORSA son los siguientes

Ptan de negocio y evaluación de las necesidades de solvencia. El proceso ORSA,

de acuerdo con la Política ORSA de la Sociedad, tendrá un horizonte temporal de tres

años. Por ello, anualmente el Consejo de Administración de IMQEA aprueba un plan de

negocio, que será proyectado a tres años en relación con este proceso.

Proceso de gestión de riesgos. El proceso ORSA es uno de los principales resultados

del proceso de gestión de riesgos, que se realiza de manera continua a lo largo del

ejercicio.

Reporte de riesgos. Se realizará como mínimo una vez al año, así como siempre que

se produzca una modificación significativa en el perfil de riesgo de IMQEA.

a
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Gobierno del proceso

Las principales funciones y responsabilidades de cada uno de los participantes involucrados

son las siguientes:

Evaluación de las neces¡dades de solvencia en base al perfil de riesgo

IMQEA toma, como marco de referencia para la ejecución del proceso ORSA, lo dispuesto en

el artículo 66 de la LOSSEAR y el artículo 46 del ROSSEAR, a cuyo tenor los aspectos

fundamentales a tener en cuenta son la determinación de las necesidades globales de solvencia

de la Sociedad y su comparación con los requerimientos de capital, a fin de garantizar el

continuo cumplimiento de los mismos. Los requerimientos de capital son los representados por

el Capital de Solvencia Obligatorio (o SCR).

La Sociedad define una serie de escenarios y análisis de sensibilidades al someter los riesgos

identificados a una gama amplia de pruebas de estrés, que permiten establecer una base

Canseio de Admini¡tracidn
Aprobación de la Política e informe ORSA.

Máx¡mo responsable del sistema de gestión de riesgos de IMQEA, y

en oart¡cular del proceso ORSA.

Corniúín de Aditorb

- Supervisión de los escenarios y ejercic¡os de estrés. Supervis¡ón del

informe ORSA con carácter previo a su aprobación por pane del Conse¡o

de Adm¡n¡stracÍón.
- Sol¡cita la elaboración de un informe ORSA, cuando 5e produzcan

modif¡cacioneE relevantes en la estructura de r¡esgos de IMQEA.

cornitÉ de Oirsi¡ín

- Supervisión del proceso, los resultados Y el informe ORSA, antes de

su traslado a la Comisión de Aud¡torÍa.
- Aprobación de los manuales de procedimientos que desarrollen la

Política ORSA.

- Define y aprueba el presupuesto anual de cada ejercicio, así como

las h¡póteE¡s que subfacen en el m¡smo, y que perm¡ten realizar la

proyección del escenario central correspondiente a ese presupuesto-

- lmplementar el sistema de evaluación de r¡esgos y el proceso ORSA

en IMOEA.

tÉecciin 6aer¿l

- Elaborar, ¡mplementar y coordinar la metodología del pro(eso ORSA,

incluyendo el diseño de los d¡ferentes escenarios.
- Mantener ¡nformados a la Comisión de Auditoría y al Consejo de

Admin¡stracién acercd de cualqu¡er modilicac¡ón del perf¡l de riesgo

que pueda afecta a IMQEA y que conlleve la real¡zac¡ón del informe

ORSA con periodicadad inferior al año.
- Elaborar el informe ORSA, y presentar los resultados tanto a Dirección

General como a Comisión de Auditoría.

Fu¡etr¡dcffidef,kgc

- Proporcionar resultados que permi¡an comprobar s¡ la Soc¡edad

cumpla con carácter cont¡nuo los requ¡s¡tos relativos al cálculo de las

orovis¡ones técn¡cas-
f¡¡cifu¡¡o¿id

y documentación requerida por la Función de

Gestión de Riesgos para la elaborac¡ón del informe ORSA ycomun¡car

cualqu¡er camb¡o que se produzca en la m¡sma o que pueda afectar al

oerf¡l de riesso de la Sociedad.

Aportar la información

un¡dadE¡ de negudo

Resumen de Funciones y ResponsabilidadesPanicipante

adecuada para la evaluación las necesidades globales de solvencia
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Anualmente, dentro del proceso ORSA, se llevará a cabo un análisis de la situación y una

evaluación de la estrategia de riesgos definida. Se determinará en qué medida el perfilde riesgo

de la Sociedad se aleja de las hipótesis subyacentes de la fórmula estándar de cálculo del SCR.

8.4 Sistema de control interno

El Sistema de Control lnterno de IMQEA se materializa a través de una adecuada definición y

asignación de funciones y responsabilidades a nivel operativo y en unos procedimientos,

metodologias y herramientas de soporte, adecuados al Sistema de Gobierno de IMQEA.

En este sentido, la Sociedad, aplicando el principio de Proporcionalidad (que alude a la

necesidad de graduar el cumplimiento de algunos de los requisitos normativos y de buenas

prácticas establecidos atendiendo al tamaño, naturaleza, escala y complejidad de las

actividades de IMQEA), ha conformado un marco de control interno que permita aplicar el

"Modelo de las Tres Líneas de Defensa", establecido en el modelo de gestiÓn de riesgos.

El sistema de control interno del IMQEA se basa en tres ejes fundamentales, procesos o áreas

de control, actividades de control y riesgos. En este sentido, los principales elementos del

sistema de control interno son los siguientes:

GONTROL II{TERNO

Co ntrolesR¡esgos
Areas de

Control o
P ro ces os

A reas
Funcionales
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Diseño del sistema de control interno

a. ldentificación de r¡esgos

El enfoque que se ha seguido pa,ala implantación del sistema de control interno ha consistido

en la identificación de los principales riesgos a los que se halla expuesta la actividad de la

Sociedad.

Los riesgos de una Sociedad pueden ser consecuencia de cualquiera de las actividades que

realiza o del entorno en que dichas actividades se desarrollan.

A su vez, para los riesgos identificados, se establece a qué departamento de la Sociedad afecta

(a las que se ha denominado "Áreas funcionales"), por lo que previamente se ha establecido un

organigrama o clasificación de departamentos de la Sociedad, así como las personas

responsables de los mismos y el resto de empleados asignados a esa área.

Así pues, se ha procedido a clasificar los riesgos en lo que se ha denominado "Áreas de

Control", en función de los criterios conforme a los cuales la Sociedad ha considerado oportuno

realizar la agrupación de los mismos. Asimismo, éste se incluye en una segunda clasificación

del riesgo, según su tipología (p.ej., riesgo operacional, de mercado, de crédito, de suscripción,

etc.), lo que permite una clasificación de los riesgos y su posterior tratamiento en cualquiera de

las tres dimensiones establecidas, área de control, tipología, y áreas funcionales que le dan

mitigación.

Por otra parte, en relación con determinados riesgos identificados, se ha procedido al diseño de

indicadores de riesgo. A estos efectos se entiende por indicador de riesgo cualquier magnitud

relacionada con el mismo, susceptible de ser medida, mediante un número, un ratio o cualquier

otra referencia que fluctúe u oscile en el tiempo, de tal manera que, si el valor del indicador se

sitúa fuera de los límites del intervalo definido, talsituación es calificada como "evento" y puede

identificarse un riesgo al que se le pueden establecer controles para su seguimiento.

b. Establecimiento de controles

Una vez identificados y clasificados los riesgos, pueden establecerse actividades de control

dirigidas a eliminar o minimizar dichos riesgos.

Los controles se han clasificado en diferentes tipos. Así, según su periodicidad, se han

clasificado en: periódicos, puntuales y por evento (éstos son los establecidos en relación con

los riesgos definidos en función de indicadores), y cada uno de esos tres tipos de controles

requiere tareas y emisiones de evid as diferentes
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En los controles participan dos o tres usuarios diferentes: el responsable de la información (que

puede existir o no), que es el que prepara la información que sirve de base para la realización

del control; el responsable del control, que es a quien corresponde la ejecuciÓn del control con

base en la información suministrada por el anterior (o por él mismo, si es que no se ha señalado

un responsable para la realización de la tarea anterior); y el responsable de supervisar el control

desarrollado por los dos anteriores.

En estos controles se deja documentada la información soporte que sirve para efectuar el

control, y una evidencia explicativa en un documento, tal y como haya sido definido, en el que

se recogen las comprobaciones efectuadas y los resultados obtenidos. lgualmente, el

supervisor del control en cada ejecución del mismo deberá calificar el resultado del mismo, en

uno de los tres estados siguientes: sin incidencias, con incidencias no significativas y con

incidencias significativas.

lgualmente, los controles se clasifican en controles preventivos o detectivos, y en controles

manuales y automáticos; pero estos atributos en sí mismos no requieren que las tareas sean

diferentes a las descritas anteriormente: con estas calificaciones sólo se pretende una

segmentación de la información relativa a controles para su tratamiento posterior. Por último,

los controles son objeto de valoración en cuanto a su eficacia teórica para mitigar el riesgo al

que están asociado en: baja, moderada, media, alta, y muy alta.

Función de Gumplimiento Normativo

En cumplimiento del marco normativo de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades

aseguradoras, IMQEA cuenta con una función de cumplimiento normativo, que se ubica

funcionalmente dentro del Departamento de Asesoría Jurídica, dependiendo jerárquicamente

de la Dirección General.

Dicha función realiza las siguientes tareas definidas en la legislación de seguros:

Asesorar a los órganos de administración acerca de las disposiciones legales,

reglamentarias y administrativas, así como acerca del cumplimiento de su normativa

interna.

lmplementación del modelo de cumplimiento normativo aprobado por el Consejo de

Administración y definición de los ámbitos normativos que afectan a la actividad de

IMQEA.

Establecer un plan de la Función de Cumplimiento Normativo con las actividades

previstas de la Función, teniendo en cuenta las áreas de actividad y su exposición al

riesgo de incumplimiento.
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Evaluar los riesgos de incumplimiento que puedan afectar a la Sociedad y la idoneidad

de las medidas adoptadas para evitar dichos riesgos.

Análisis de la normativa, identificación de sus impactos en IMQEA e implementaciÓn en

su caso de controles mitigadores del riesgo.

Mantenimiento de los riesgos y controles normativos implementados en la Sociedad, asi

como el modelo de cumplimiento definido.

Desarrollo y mantenimiento del modelo de prevención de delitos, implementando las

actividades necesarias para su adecuado funcionamiento.

Llevar a cabo las actuaciones encaminadas a la formación del personal en materia de

cumplimiento normativo y actuar como interlocutor de las unidades de negocio para

aquellas cuestiones que le planteen.

Fomentar la cultura de cumplimiento, entre las personas trabajadoras de la Sociedad,

de aquellas normas internas que sean de obligado cumplimiento.

Seguimiento del cumplimiento de las medidas adoptadas y planes de acción que sean

consecuencia de las actuaciones derivadas de inspecciones de las autoridades

administrativas de supervisión y control.

Revisar la Política de Cumplimiento Normativo, al menos, con carácter anual y siempre

que concurran situaciones que modifiquen sustancialmente la naturaleza, estructura o

perfil de riesgos de la Sociedad.

Elaborar un informe escrito que se presentará, al menos anualmente, al Comité de

Dirección y a la Comisión de Auditoría.

Cuando sea necesario, la Función de Cumplimiento Normativo llevará a cabo actividades que

no estén incluidas en el plan anual, pudiendo actuar a instancia de la Dirección, el Consejo de

Administración, la Comisión de Auditoría o por propia iniciativa.

La Función de Cumplimiento Normativo llevará a cabo las tareas y tratamiento de información

necesario para dar cumplimiento a las obligaciones atribuidas en la política de cumplimiento

normativo. En este sentido, realizará un análisis de la información para la gestión de la actividad

que deben incluirse en su reporting a la Dirección General, a la Comisión de Auditoría y al

Comité de Dirección.
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Se ha incorporado en el modelo de gestión de riesgos a través de la definición de una

metodología sencilla y útil basada en la identificación de riesgos y el establecimiento de

controles sobre los mismos que permita su reducción.

Un entorno informático que facilita el objetivo mediante un sistema potente de

seguimiento, archivo documental y comprobación visual.

La definición de un plan anual de verificación que ha sido aprobado por la Comité de

Dirección.

Se ha establecido un proceso, ya sea directamente o a través de los servicios

externalizados de asesoramiento que la Sociedad posee, un proceso de control y

seguimiento de las novedades normativas de cualquier ámbito para asegurar el

cumplimiento y su comunicación a los diferentes usuarios de la informaciÓn,

estableciéndose, en caso necesario, planes de acción para su implantación en la
Sociedad.

El establecimiento de reporting continuo de su labor, y la realizaciÓn de un informe anual

de actividad que recoge, entre otros aspectos, los resultados de la elaboración del plan

anual.

8.5 Función de Auditoría interna

La Función de Auditoría lnterna, en línea con lo establecido en la normativa de Solvencia ll y el

Marco lnternacional para la Práctica Profesional de la Auditoría lnterna, se constituye, dentro

de la estructura organizativa de IMQEA, como una función fundamental independiente y objetiva

de aseguramiento y consulta.

La actividad de la función se lleva a cabo siguiendo las directrices establecidas en la política de

auditoría interna aprobada por el Consejo de Administración, que delimita, mediante la

asignación de funciones, responsabilidades y potestades, los principios generales de actuación

de la función en la sociedad. Dichas actividades se concretan en un plan de auditoría que se

desarrolla teniendo en cuenta los riesgos asociados a la actividad de la sociedad, la estrategia

y el volumen y tamaño de las operaciones de la sociedad y, en la realización de trabajos y la

emisión de informes de auditoría. Así mismo, desde Auditoría lnterna se realiza el seguimiento

del grado de implementación de las recomendaciones de auditoría y de los planes de acción

puestos en marcha para dar cumplimiento a las mismas.
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Los trabajos de auditoría y el desarrollo del plan se llevan a cabo de acuerdo a los

procedimientos definidos por el titular de la función, informando a la Comisión de Auditoría

acerca de la evolución de su actividad y de los resultados de sus trabajos, de las principales

recomendaciones y planes de acción definidos y del seguimiento del grado de implantación de

las recomendaciones de auditoría.

Su ámbito de actuación comprende la comprobación de la adecuación y eficacia del sistema de

control interno y de otros elementos del Sistema de Gobierno de la Sociedad y se desarrolla de

acuerdo con lo establecido en la regulacíón de ordenación, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras.

La Función de Auditoría lnterna depende funcionalmente y reporta al presidente de la Comisión

de Auditoría. Este posicionamiento de la función de auditoría promueve su independencia e

imparcialidad y garantiza que está libre de influencias de otras funciones y áreas de la

Organización.

8.6 Función Actuarial

La normativa vigente establece la necesidad de que las empresas de seguros cuenten, al

menos, con políticas escritas referidas a las distintas funciones definidas como fundamentales,

siendo la actuarial una de ellas.

Dentro de la política de la función actuarial de IMQEA se establecen los principios y criterios de

referencia a aplicar para el desarrollo de la función, especialmente su posicionamiento para

garantizar su objetividad e independencia.

La Función Actuarial lleva a cabo las siguientes tareas definidas en la legislación de seguros

Pronunciarse sobre la Política de Suscripción, Constitución de Reservas y Reaseguro

de IMQEA y sobre la adecuación de los acuerdos de reaseguro.

Coordinar y evaluar la suficiencia y calidad de los datos utilizados en el cálculo de

provisiones técnicas.

Evaluar si los sistemas de tecnología de la información utilizados en el cálculo de las

provisiones técnicas están suficientemente preparados para los procedimientos

actuariales y estadísticos.
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Evaluar, atendiendo a los datos disponibles, si los métodos y las hipÓtesis utilizados en

el cálculo de las provisiones técnicas son adecuados para el ramo de enfermedad en el

que opera IMQEA y paru el modo en el que se gestionan las actividades.

Supervisar el cálculo de la mejor estimación de las provisiones técnicas comparando

dicho cálculo con la experiencia anterior y justificando cualquier diferencia significativa.

Cuando la comparación ponga de manifiesto una desviación sistemática entre la

experiencia y los cálculos de las mejores estimaciones, se realizarán los

correspondientes ajustes en los métodos actuariales o en las hipótesis utilizadas.

Extraer conclusiones sobre la idoneidad, exactitud e integridad de los datos utilizados y

métodos de cálculo aplicados en la mejor estimación de las provisiones técnicas.

Contribuir a la aplicación efectiva del sistema de gestión de riesgos, en particular, en lo

que respecta a la modelización del riesgo en el que se basa el cálculo de los requisitos

de capital y la evaluación interna de riesgo y de solvencia.

Revisar la Política de la Función Actuarial al menos, con carácter anual y siempre que

concurran situaciones que modifiquen sustancialmente la naturaleza, estructura o perfil

de riesgos de la Sociedad.

Elaborar un informe escrito que se presentará, al menos anualmente, a la Comisión de

Auditoría y al Consejo de Administración.

8.7 Externalización

El artículo 67 de la LOSSEAR determina que las entidades aseguradoras y reaseguradoras

podrán externalizar sus funciones o actividades operativas relevantes o importantes siempre

que no perjudique sensiblemente la calidad de su Sistema de Gobierno, no aumente

indebidamente el riesgo operacional, no menoscabe la capacidad de la DGSFP para supervisar

el cumplimiento de las obligaciones de la Sociedad o afecte al servicio continuo y satisfactorio

para los tomadores de seguros.

Según el artículo 13 de la LOSSEAR, se entiende por externalizaciÓn de funciones a cualquier

tipo de acuerdo celebrado entre una entidad aseguradora o reaseguradora y un tercero, ya sea

o no una entidad sujeta a supervisión, en virtud del cual éste, directamente o por

subcontratación, realiza una actividad o una función que, en otras circunstancias, hubiese

realizado la propia entidad aseguradora o reaseguradora.
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Existe una política y un procedimiento para asegurar que toda actividad relevante a externalizar

cumpla los requisitos establecidos en la normativa y en dicha política, y se han revisado todos

los procesos subcontratados por si alguno de ellos incumpliera los requisitos establecidos.

Externalización de funciones o actividades críticas

Las principales fases del proceso de externalización de funciones y actividades relevantes son

las siguientes:

tdentificación de la necesidad de externalizar. El proceso de externalización comienza con

la identificación de una necesidad, por parte de las personas responsables de las unidades de

negocio o por la Dirección General, de ceder la ejecución de una actividad o función a un tercero

ajeno a la Sociedad, incluyendo la externalización a proveedores de servicios en la nube.

Determinación de si es un proceso retevante o no. En la Política de Externalización de

IMQEA se define como proceso relevante, al conjunto de flujos de transacciones de información

básicas o de recursos y actividades relevantes y bien diferenciadas en la gestión que,

compartiendo un esquema de objetivos común, está orientado a generar un valor añadido,

siendo además, susceptible de análisis individualizado, y que su cese, interrupción o

inadecuado funcionamiento, conlleve un fuerte impacto negativo en la operativa de IMQEA.

En función de esta definición, los procesos relevantes de IMQEA son aquellos procesos

esenciales para el funcionamiento de la Sociedad y sin los cuales sería incapaz de prestar sus

servicios a los tomadores. Se definen como procesos relevantes de IMQEA aquellos

relacionados con:

. Suscripción.

. Prestación y gestión de asegurados.

. Atención al asegurado, quejas y reclamaciones

. Gestión financiera.

. FuncionesFundamentales.

Solicitud de externalización. Una vez identificada la necesidad de externalización, se

comunica a la Función de Gestión de Riesgos, quien analiza los procesos a externalizar e

identifica cuáles cumplen los requisitos establecidos en la legislación de seguros, en la Política

de Externalización aprobada por el Consejo de Administración, y los manuales de

procedimientos que la desarrollan.

Evaluación y verificación de ta externatización. De acuerdo con lo establecido en la Política

de Externalización de IMQEA, corresponde a la Función de Gestión de Riesgos analizar, en
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base a los criterios establecidos en dicha política, si una función o actividad crítica o relevante

es externalizable.

Evaluación de riesgos de externalización en Ia nube. IMQEA debe realizar una evaluación

de riesgos antes de llevar a cabo cualquier externalización en la nube, en particular, sobre sus

riesgos operativos y reputacionales.

Autorización de la externatización. Una vez realizada la evaluación por la persona

Responsable de la Función de Gestión de Riesgos y verificada la idoneidad de la externalización

de la función o actividad, se traslada el análisis y resultados a la Dirección General.

Corresponde al Consejo de Administración la autorización para externalizar las funciones o

actividades relevantes. La Dirección General solicitará la autorización al Consejo de

Administración exponiendo la evaluación efectuada.

Setección de proveedor. Una vez autorizada la externalización, se realiza la selecciÓn del

proveedor de servicios, garantizando que se cumplan con los requerimientos legales y con los

criterios de calidad necesarios descritos en la Política de ExternalizaciÓn de IMQEA.

Comunicación previa a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Previamente a la formalización del contrato con el proveedor externo, se comunicará a la

DGSFP la función o actividad relevante a externalizar, garantizando que la comunicación

cumple con el contenido mínimo obligatorio descrito en la Política de Externalización de IMQEA.

Definición y elaboración del borrador del contrato. El contrato para la externalización se

revisa por la Función de Cumplimiento Normativo, teniendo en cuenta los requerimientos

establecidos en la normativa vigente y en la Política de Externalización de IMQEA.

Definición y elaboración del borrador del contrato. El contrato para la externalización se

revisa por la Función de Cumplimiento Normativo, teniendo en cuenta los requerimientos

establecidos en la normativa vigente y en la Política de Externalización de IMQEA.

Traspaso de la ejecución de la actividad externalizada. Se analizarán las acciones

necesarias para completar satisfactoriamente la transición de la actividad externalizada hacia el

proveedor en los términos, condiciones y requisitos previstos en el contrato.

Previamente a la ejecución de las acciones de traspaso se determinarán los riesgos previsibles

que pudieran derivarse de la transición y las contramedidas que se estimen pertinentes para su

subsanación/ mitigación. Asimismo, la puesta en marcha de la transición requerirá de la previa

determinación de un Plan de liberación de los recursos que deban aplicarse a la transición.
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Las tareas de la transición irán dirigidas a la integración de los sistemas de cliente y proveedor,

previendo la conveniencia de la formación y transferencia del conocimiento.

Monitorización, controt y seguimiento. El control de cualquier servicio externalizado de

carácter relevante o importante, incluido los servicios de externalización a proveedores en la

nube, se efectúa sobre las siguientes bases:

t Seguimiento continuo del servicio por parte del proveedor y el responsable del contrato,

asícomo de los riesgos asociados (por medio de los mecanismos de reporting definidos).

r Establecimiento de mecanismos de control, de carácter periÓdico, entre el proveedor e

IMQEA.

Se tendrán en cuenta las actividades externalizadas dentro del Sistema de Control lnterno y

Gestión de Riesgos de IMQEA y se informará a la Comisión de Auditoría sobre los riesgos

identificados en la externalización en la nube de funciones o actividades operativas críticas o

importantes.

Evaluación det desempeño. Durante el tiempo que dure la externalizaciÓn, se comprobará

periódicamente el grado de cumplimiento de los pactos alcanzados, empleándose como medida

de rendimiento estándar los niveles de servicio establecidos en el contrato (ofras referencias

vátidas son; dafos históricos, monitorización de dafos durante un periodo de referencia,

requisifos legales o niveles de servicio de la fase de transiciÓn, entre ofros).

En aquellos casos en los que no se alcancen los niveles de servicio acordados, será necesario

determinar las causas y proceder a su subsanación, a su revisión y ajuste o, en caso de

supuestos graves y continuados, optar por la finalización del contrato y/o aplicación de

penalizaciones.

A cierre del ejercicio 2Q25, el IMQEA tiene externalizadas las siguientes actividades

Gestión discrecional e individualizada de carteras de inversión (renta fija).

Gestión de las infraestructuras corporativas que soportan los sistemas tecnológicos de

IMQEA.

B.8 C uier otra información

Todas las Funciones Fundamentales, políticas y procesos que componen el sistema de

gobernanza de IMQEA se han desarrollado de forma proporcional a la naturaleza, volumen y
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complejidad de las operaciones del negocio. En este sentido, toda la información desglosada

en los epígrafes anteriores, muestran una visión detallada del sistema de gobernanza de

IMQEA.

El cálculo del Capital de Solvencia Obligatorio (SCR o CSO), se efectúa periódicamente en el

IMQEA bajo el supuesto de que la Sociedad no se aleja de las hipótesis subyacentes de la

fórmula estándar, por lo que no han sido de aplicación modelos de cálculo internos parciales ni

totales, aplicándose todas las fórmulas, sub-fórmulas, parámetros, hipótesis, correlaciones etc.

fijadas por EIOPA y detalladas en el Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión de 10

de octubre de 2014 por el que se completa la Directiva 20091138/CE del Parlamento Europeo y

del Consejo sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia

ll), asícomo en el documento de Especificaciones Técnicas fijadas por la propia EIOPA.

En el cálculo del Capital de Solvencia Obligatorio del IMQEA, se están considerando los

siguientes riesgos:

a. Riesgo de Suscripción del Seguro de Enfermedad (Suscripción Salud).

b. Riesgo de Mercado.

c. Riesgo de Contraparte.

d. Riesgo Operacional.

C. Perfil de riesgo
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A efectos de este informe, y según lo dispuesto en el Reglamento delegado, el perfil de riesgo

del IMQEA es asimilable a la carga de capital derivada de la aplicación de la fórmula estándar

para la determinación del SCR. Dicho perfil, para los ejercicios 2025 y 2024, es el siguiente:

(r) Capacldad de absorción de pérdldas de los lmpuestos diferldos

La distribución por riesgo para el periodo de referencia y el periodo anterior se muestra en los

siguientes gráficos:

2025 2024

,illercado

Contraparte

r Suscrlpcbn Salud

r Operacbnd

Mercado

Contraparte

r SuscrPcion Salud

r Operaclonal

Dllilbución Kn por rleqo -Pedodo de rclercncio y periodo onlefior

El mayor requerimiento de capital se concentra en el riesgo de suscripción salud, ya que la línea

de negocio del IMQEA se refiere al "seguro de gastos médicos". La distribución del riesgo en el

ejercicio 2025 ha sufrido cambios con respecto al ejercicio anterior, principalmente motivados

por el aumento del riesgo de Suscripción Salud, tras el incremento significativo de las pr¡mas

del reaseguro.

En cada una de las políticas de riesgos se definen los criterios para asegurar que IMQEA no

asume más riesgos que los definidos por el Consejo de Administración. En este sentido, y a

de Mercado

de Contraparte

de Suscripcion Salud

Riesgo Operacional

rAcDT (f)

Diciembre 2025 Diciembre 2024

10.32812.005Capital de Solvencia Obligatorio Básico (BSCR)

Capital de Solvencia Obligatorio (SCR) 10_350 8.801
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nivel global, se ha definido como principal indicador del límite de tolerancia al riesgo, el indicador

de "ratio de Solvencia" (Fondos propios resultantes del Balance EconÓmico sobre el Capital

regulatorio) cuyos valores tendrán que cumplir unos límites según parámetros internamente

establecidos.

c.l de

El riesgo de suscripción de salud se define como el riesgo de pérdida o de modificación adversa

del valor de los compromisos derivados de la actividad aseguradora, debido a la inadecuación

de las hipótesis de tarificación y constitución de provisiones, en este caso del ramo de salud.

En su Política de Suscripción, Constitución de Reservas y Reaseguro, el IMQEA establece las

pautas generales inherentes al riesgo de suscripción, como son la determinación de la

tarificación adecuada para que los ingresos por primas cubran los siniestros y gastos previstos,

o la identificación y mitigación de otros riesgos identificados en el proceso de diseño de un

nuevo producto de seguros.

Para mitigar este riesgo, el IMQEA realiza análisis periódicos de suficiencia de primas y las

ajusta para cubrir la evolución tanto de la frecuencia de utilización de sus servicios como de los

baremos, costes hospitalarios y los costes de gestión. Adicionalmente, se realizan análisis

específicos de la siniestralidad de los colectivos (tanto mutualidades de funcionarios, como de

colectivos privados).

El 48o/o de los ingresos por primas imputadas durante el ejercicio 2025 se corresponden a

pólizas colectivas de seguros suscritas con MUFACE, ISFAS y MUGEJU, a través de reaseguro

con SegurCaixa Adeslas, S.A de Seguros y Reaseguros.

rle Sr¡scrlpción Salud

Diciernbre 202,1

...:i::

Dicie¡nbre 2025

,r.*ol
(e.424t1

46.871

(7.0&01

Prlmas lmputadas al Ejercicio
Net¿s de Reaseguro

8EL Slnlestros
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De acuerdo con las hipótesis subyacentes de la fórmula estándar de determinación del SCR

fijadas por EIOPA, el IMQEA tiene una carga de capital de 10.613 miles de euros en su módulo

de suscripción, lo que significa que la pérdida máxima a un año con un 99,5% de nivel de

confianza por desviaciones extremas en los riesgos asociados a la siniestralidad de los pasivos

es de dicha cantidad, siempre de acuerdo con las calibraciones de la propia EIOPA.

El capital requerido por riesgo de suscripción de salud, se compone de los siguientes

submódulos:

Riesgo de primas y reservas: riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de

las responsabilidades derivadas de los seguros de salud, debido a fluctuaciones en

relación con el momento de la ocurrencia, la frecuencia y la gravedad de los sucesos

asegurados, y en el momento y el importe de la liquidación de siniestros.

Riesgo Catastrófico: riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de las

responsabilidades derivadas de los seguros, debido a una notable incertidumbre en las

hipótesis de tarificación y constitución de provisiones correspondientes a sucesos

extremos o excepcionales.

Riesgo de caída de cartera: riesgo de pérdida o de modificación adversa del valor de

los compromisos contraídos en virtud de los seguros de salud, debido a variaciones en

las tasas de cancelación y renovación de las pÓlizas.

Dado el capital, el volumen de negocio y su volatilidad en el mercado, y que la Sociedad opera

en un mercado provincial, el IMQEA no utiliza técnicas de reducción del riesgo de suscripción,

excepto para cubrir temas específicos, estableciendo acuerdos con proveedores para mitigar

riesgos.

c.2 de mercado

El riesgo de mercado se define como el riesgo de pérdida o modificación adversa de la situación

financiera que resulte, directa o indirectamente, de fluctuaciones en el nivel y en la volatilidad

de los precios de mercado de los activos, pasivo e instrumentos financieros.

Para mitigar el riesgo de mercado, en su Política de lnversiones, el IMQEA establece una

estructura de límites para dar cumplimiento al principio de prudencia establecido en el art. 132

de la Directiva 2009i138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de

2009, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio, asícomo el artículo

79 de la LOSSEAR.
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Riesgo de acciones: mide el impacto de los cambios en los precios o en la volatilidad

de los precios de las acciones que posee la Sociedad, y afecta tanto a activos como a

pasivos.

Riesgo de inmuebles: es el riesgo asociado a cambios en los precios de mercado o en

la volatilidad de los precios de las propiedades, no distinguiendo entre los distintos tipos

de propiedades que posee la Sociedad.

Riesgo de spread: recoge la sensibilidad de los activos, pasivos, e inversiones

financieras ante las variaciones de nivel o volatilidad de los diferenciales de crédito en

la estructura temporal de tipos de interés sin riesgo.

Riesgo de tipo de cambio: se debe a cambios en el nivel o en la volatilidad de los tipos

de cambio. En el ejercicio 2025,|MQEA opera, únicamente, en euros, por lo que no se

ve afectado por este tipo de riesgo.

Riesgo de concentración: recoge el riesgo por acumulación de exposición con una

misma contrapartida. Los títulos del Gobierno están eximidos de ser incluidos en este

módulo de riesgo, es decir, exime los préstamos emitidos o garantizados por el Gobierno

o por el de algún estado miembro de la UE.

Resultados de la evaluación

El riesgo de mercado surge de la volatilidad de los precios de los instrumentos financieros. La

exposición a dicho riesgo se mide a través del impacto de las oscilaciones del nivel de las

variables financieras como las cotizaciones de los valores, los tipos de interés, los precios de

bienes inmuebles y de los tipos de cambio. Dentro del riesgo de mercado hay seis subriesgos

para los cuales deben calcularse individualmente los requerimientos de capital:

Riesgo de tipo de interés: recoge la sensibilidad a las oscilaciones en los tipos de

interés derivados de la cartera de inversión de la Sociedad. Afecta a todos los activos y

pasivos cuyo valor es sensible a cambios en los tipos de interés o en la volatilidad de los

mismos, Afecta, por tanto, a instrumentos de renta fija, compromisos con los

asegurados, préstamos a largo plazo y derivados sobre tipos de interés.

I

t

3.364Riesgo de Mercado 3.307
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El resultado de Riesgo de Mercado ha supuesto un decremento de un 2o/o aproximadamente

respecto al ejercicio anterior, motivado principalmente por el descenso del valor de las

tasaciones de los inmuebles destinados a uso propio y por la venta de acciones en el ejercicio

2025.

Mitigación del riesgo

En las políticas de IMQEA, aprobadas por el Consejo de Administración, se establecen unos

límites, tanto a nivel de tipología como de concentración y duración de los activos financieros.

Se realiza un seguimiento continuo del cumplimiento de dichos límites que permita tomar

decisiones a los Órganos de Administración, ante escenarios de mercados adversos. Por tanto,

la aplicación de tales medidas permite reducir el riesgo en el caso de que se produzcan

situaciones desfavorables que pudieran tener impacto en los fondos propios de IMQEA. Dichos

límites se describen a continuación:

Límite oor de acfivos

Los criterios generales de lnversión permiten invertir en los siguientes tipos de activos:

Renta Fija

Deuda Pública (Letras del Tesoro, Bonos y Obligaciones del Estado y Deuda

Autonómica y de otros Organismos Públicos): Emisores pertenecientes a Estados

de la Unión Europea u otros estados de la OCDE, negociada en mercados regulados

y emitida en euros. Además, tiene que tratarse de emisiones con grado de

lnvestment Grade por las siguientes agencias calificadoras de riesgo: Standard &

Poor'S, Moody's o Fitch, y cumplir un límite mínimo de volumen por emisión.

Renta Fija Privada (Pagarés de Empresa, Bonos y Obligaciones simples, Bonos

Senior garantizada, Bonos y Obligaciones subordinadas, Bonos Subordinados y

Bonos y Obligaciones convertibles o canjeables): Emisores pertenecientes a

Estados de la Unión Europea u otros estados de la OCDE, negociada en mercados

regulados y emitida en euros. Además, tiene que tratarse de emisiones con grado

de lnvestment Grade por las siguientes agencias calificadoras de riesgo: Standard &

Poor's, Moody's o Fitch, y cumplir un límite mínimo de volumen por emisión. Con

respecto a los Pagarés de Empresa, la emisión tiene que tener un rating mínimo de

BBB- y vencimiento máximo de 18 meses.
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Renta Variable

Acciones cotizadas: Emisores pertenecientes a Estados de la Unión Europea u

otros estados de la OCDE, negociada en mercados regulados y emitida en euros.

Participación en sociedades no cotizadas: Para poder contratarlas es necesario

autorización previa y expresa del Consejo de Administración del IMQEA.

Fondos de tnversión (de Renta Variable, de Renta Fija y otros Fondos): Emisores

pertenecientes a Estados de la Unión Europea u otros estados de la OCDE, negociada

en mercados regulados y emitidos en euros.

Depósitos y cuentas corriente en entidades de crédito: Emisores pertenecientes a

Estados de la Unión Europea u otros estados de la OCDE, rating mínimo de emisión de

BBB- e importe mínimo de inversión total.

I

Además, se indica que cualquier operación en productos derivados estructurados, inmuebles, e

instrumentos financieros no incluidos en esta relación general, deberá ser aprobada

expresamente por el Consejo de Administración. Las operaciones con instrumentos derivados

no están autorizadas.

Límite para la inversión en activos emitidos por entidades vinculadas accionarialmente a

IMQEA

El riesgo inherente a las inversiones realizadas en activos emitidos por entidades vinculadas

accionarialmente a IMQEA será debidamente capturado en el perfil de riesgo de IMQEA. Estas

inversiones serán específicamente analizadas por la Función de Gestión de Riesgos,

valorándose su impacto en el perfil de riesgo de la Sociedad y justificación. El resultado de este

análisis de documentará y elevará al Consejo de Administración.

Límites de concentración por tipo de activo

Se establecen los siguientes límites para mitigar el riesgo de concentraciÓn en la cartera

gestionada por el IMQEA:

. Renta füa:

- Se establece un porcentaje como límite máximo de la cartera por emisor y,

adicionalmente, en el caso de Renta fija privada, por grupo emisor.

El peso del total de los diferentes tipos de Renta Fija no podrá ser superior a un

determinado porcentaje del valor de mercado total de la cartera de lnversiones, y
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deberá tener una determinada duración med¡a, no siendo de aplicación estos límites

para las emisiones de Pagarés de Empresa y para los Bonos y Obligaciones

convertibles o canjeables.

Renta variable y Fondos de lnversión:

- Se establece un porcentaje como límite máximo de la cartera por emisor y por grupo

emisor.

El peso del total de los diferentes tipos de Renta Variable y de Fondos de lnversión

no podrá ser superior a un determinado porcentaje del valor de mercado total de la

cartera de lnversiones.

Depósitos y cuentas corrientes en entidades de crédito:

- Se establece un porcentaje como límite máximo de la cartera por emisor y por grupo

emisor.

El peso del total de los Depósitos y cuentas corrientes en entidades de crédito no

podrá ser inferior ni superior a un determinado porcentaje del valor de mercado total

de la cartera de lnversiones y deberá tener una determinada duración media.

lnversiones a través de Sociedad Gestora

Para la gestión de determinado patrimonio del IMQEA, se contrató a una Sociedad Gestora, la

cual realiza la gestión discrecional e individualizada, de los valores, de efectivo y otros

instrumentos financieros de IMQEA recogidos en el contrato suscrito entre las partes.

Composición de la cartera de inversión

La composición de la cartera de inversiones de la Sociedad, a efectos de Solvencia ll, es:

2.68

7-43t

23.067

5.817

5.27t

2.050

7.001

23.011

6.174

5.:¡43

Deuda pública

Deuda de empresas

Efectivo y Depósitos

lnmuebles

Renta variable

-1;;:a-t'-:.-: ¡r;¡l
:r- -:+!:l-'l-l

Tipo de lnversión

43.57844.211Total

il r.,: ,. ¡.l,',';-.¡ :;.,
Valor Solvencia ll

3r/ 12/ 2024

Valor Solvencia ll

3rl 12/202s
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Del análisis de la composición de la cartera se determina que el perfil de riesgo asumido por la

Sociedad es moderado, de acuerdo con el perfildefinido en la Política de lnversiones de IMQEA.

Concentración si gnificativa

Los grupos bancarios que mayor SCR de concentración generados en el ejercicio 2025, fueron

Banco Santander y Banco Sabadell.

c.3 de

El riesgo de contraparte se define como el riesgo de pérdida o modificación adversa de la

situación financiera resultante de fluctuaciones de la solvencia de los emisores de valores, las

contrapartes y cualesquiera deudores al que están expuestas las empresas de seguros y

reaseguros en forma de riesgo de incumplimiento de contraparte.

Para la evolución del riesgo de contraparte se consideran dos tipos de exposiciones

Exposiciones de Tipo 1: En el caso del IMQEA, las exposiciones de este tipo son

efectivo en bancos y saldos con entidades reaseguradoras y generan un importe de

SCR contraparte de 390 miles de euros.

Exposiciones de Tipo 2: En el caso del IMQEA, las exposiciones de este tipo recogen

otras exposiciones crediticias, no reflejadas como Tipo 1, generan un importe de

SCR contraparte de 23 miles de euros.

El Riesgo de Contraparte ha aumentado con respecto al ejercicio anterior. Dicho aumento se

debe principalmente a la mayor exposición en los créditos con Reaseguradora.

Para mitigar el riesgo de contraparte, el IMQEA tiene definidos mecanismos de control. Son los

siguientes:

Dicienlbre 2025 Dicienrbre 2024
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Análisis de evolución: Mercado Bancario en general, cotizaciones y fondos de inversiÓn

de la Sociedad: El objetivo de este control es realizar un análisis de la situación del

Mercado Bancario, de la Bolsa y de los Fondos de lnversión, con información obtenida

de fuentes expertas en el sector. También se analizan otros parámetros que nos dan

idea de la situación económica global. El informe se elabora mensualmente por el

responsable de inversiones y se envía a la Dirección Económico-Financiera para su

revisión.

Créditos con Reaseguradoras: el objetivo de este control es disminuir las diferencias en

el cálculo de las liquidaciones mensuales realizadas por la Entidad Reaseguradora (en

el caso del IMQEA, SegurCaixa Adeslas) mediante un seguimiento de dichas

liquidaciones.

C.4 Ries de uidez

Evaluación del riesgo de liquidez

En su Política de lnversiones, el IMQEA define el riesgo de liquidez como la probabilidad de

incurrir en pérdidas por no disponer de recursos líquidos suficientes para cumplir con las

obligaciones de pagos comprometidas en un horizonte temporal determinado, y una vez

considerada la posibilidad de que la Sociedad logre liquidar sus activos en condiciones

razonables de tiempo y precio.

La Sociedad establece para la gestión de las inversiones la elección de productos menos

complejos y de fácil control, preponderando las partidas de efectivo y/o máxima disponibilidad

o liquidez y mínimo riesgo.

Límites de liquidez

Para garantizar la liquidez de la Sociedad se han establecido los siguientes límites para el

importe a mantener entre efectivo y depósitos en entidades de crédito que compongan la cartera

de inversiones:

Un porcentaje mínimo del total de las inversiones financieras.

Una cantidad mínima de inversión.

Estos límites permiten minimizar el riesgo de liquidez al que pueda estar expuesta la Sociedad

y hacer frente a las obligaciones de la misma a su vencimiento.

I

a
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Medidas de control de la liquidez

IMQEA tiene definidos ciertos procedimientos que se utilizan como mecanismos de control, que

de forma mensual le permiten efectuar actividades encaminadas a mitigar los riesgos

relacionados con la liquidez a corto y a largo plazo. En concreto:

lnformes mensuales de tesorería - conciliación de saldos bancarios. El objetivo de este

procedimiento es evitar errores en los registros contables, que provoquen diferencias de

saldos entre los bancarios y los registrados en contabilidad. El informe con las

conciliaciones bancarias se realiza mensualmente por la persona responsable de

Tesorería y se envía a la Dirección Económico-Financiera para su revisión.

I

Previsión mensual de los flujos a pagar durante el mes siguiente, con un horizonte

temporal de un año. El objetivo de este procedimiento es mitigar el riesgo de que la

tesorería sea insuficiente para hacer frente a los pagos previstos, y de igual manera

evitar incurrir en una pérdida por coste de oportunidad teniendo saldos elevados en

cuenta no remunerada. Asimismo, se busca optimizar la composición de la cartera de

inversiones en términos de naturaleza, duración y liquidez, que permitan cumplir con

todas las obligaciones al vencimiento, así como las variaciones de las entradas y salidas

de caja esperadas. Se informa mensualmente de la previsión de tesorería ala Dirección

General para su aprobación.

Los activos líquidos son evaluados y controlados específicamente siempre con el

objetivo de garantizar la liquidez, según las necesidades o proporciones mínimas para

el cumplimiento de los límites establecidos en la política, incluso considerando

situaciones que lleven a una liquidación forzosa de los activos que ocasionen costes o

pérdidas.

La financiación ajena, en todas sus modalidades posibles, en caso de existir, se

considerarán en el análisis de liquidez, contemplando todos sus costes asociados.

Todas las alternativas de inversión o actividades previstas por la Sociedad son

consideradas y evaluadas de forma global, incluyendo los efectos en la liquidez, pata

garantizar el cumplimiento de los requisitos y/o límites establecidos en la Política de

lnversiones.

Beneficio esperado de las Primas futuras

Según el detalle que figura a continuación, se esperan unos ingresos por primas futuras para

los próximos ejercicios, que permiten hacer frente a los gastos esperados y, por tanto, no hacen

suponer ninguna situación de falta de liquidez:

t
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El beneficio esperado incluido en las primas futuras afectas al riesgo de suscripciÓn de Salud,

se calcula a partir de la metodología empleada para el cálculo de la mejor estimación de las

provisiones para primas, método simplificado, recogido en elAnexo lll de la Directriz EIOPA-

BoS-1 41166 ES. Este método es una simplificación para obtener la mejor estimación de la

provisión para primas basada en una estimación del coeficiente combinado en la línea de

negocio de que se trate. El importe para el ejercicio 2025, asciende a 8.421 miles de euros.

c.5 operac¡onal

La Sociedad ha definido el riesgo operacional como todos aquellos acontecimientos que pueden

generar una pérdida a consecuencia de incumplimientos normativos externos e internos,

procesos internos inadecuados, errores humanos, funcionamiento incorrecto de los sistemas de

información y/o acontecimientos externos.

Dentro de los riesgos operacionales, el IMQEA ha identificado las siguientes categorías:

Riesgos de cumptimiento normativo: Son los riesgos derivados de la actividad

mercantil de IMQEA como sociedad anónima de seguros con autorizaciÓn para operar

en el ramo de enfermedad. Estos riesgos se subdividen en los distintos ámbitos

normativos que la Función de Cumplimiento Normativo ha identificado como afectos a

la actividad de la Sociedad.

Riesgos operativos: Es el riesgo de pérdida derivado de la inadecuación o de la

disfunción de procesos internos, personas, sistemas o Sucesos externos.

El Consejo de Administración de IMQEA es el máximo responsable de definir la planificación

estratégica, así como la estrategia de riesgos de la Sociedad. En este sentido, los riesgos en

los que puede incurrir IMQEA deben delimitarse y cuantificarse dentro del marco de riesgos

previsto definido y aprobado por el Consejo de Administración. Los riesgos en los que pueda

incurrir la Sociedad se definen en base al importe y tipología de riesgos que se deseen asumir

para la consecución de los objetivos estratégicos.

Miles de Euros

Primas futuras estimadas 61.034 69.01864.928

Ejercicio 2026 Ejercicio 2027 Ejercicio 2028
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La valoración del sistema de control interno implantado en IMQEA utiliza dos variables

para calcular el riesgo inherente y el riesgo residual.

Las escalas utilizadas para valorar el riesgo inicial, antes de introducir cualquier control

que mitigue el riesgo de la actividad de IMQEA, son las siguientes:

Probabilidad de ocurrencia bruta.

lmpacto bruto.

Para reducir el riesgo a la actividad, se introducen una serie de controles mitigadores del

riesgo.

Una vez se realiza la valoración inicial del riesgo de las actividades desarrolladas en

IMQEA e introducidos los controles que mitigan la probabilidad y el impacto de dichos

riesgos, se obtiene una probabilidad de ocurrencia residual y un impacto residual.

Anualmente, dentro del proceso de evaluación prospectiva de riesgos, se lleva a cabo un

análisis de la situación y una evaluación de la aplicabilidad de la planificación estratégica y de

la estrategia de riesgos definida.

Los criterios para asegurar que IMQEA no asume más riesgos que los definidos por el Consejo

de Administración se recogen en cada una de las políticas de riesgos que conforman el Sistema

de Gobierno de la Sociedad.

Valoración de riesgos y controles

Evaluación de riesgo por área funcional.

El sistema de control interno de IMQEA tiene establecido un sistema de evaluación del

riesgo para las áreas funcionales (áreas o departamentos). Este sistema está basado

en seis variables:

- Riesgo base.

- Entorno de control.
- ldentificación y evaluación de riesgos

- Actividades de control.

- lnformación y comunicación.
- Revisión y supervisión externa.

Evaluación de riesgos: Riesgo inherente y riesgo residual.!
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Planes de Contingenc¡a

La Sociedad ha desarrollado una serie de planes de contingencia para la continuidad del

negocio ante acontecimientos adversos:

Plan de contingencia de sistemas.

Plan de contingencia de edificios

Plan de contingencia de proveedores

Plan de contingencia de personas.

Calibración del Riesgo Operacional

De acuerdo con la calibración de EIOPA y las hipótesis subyacentes de la fórmula estándar de

determinación del Capital de Solvencia Obligatorio, el IMQEA tiene una carga de capital de

riesgo operacional de 1.795 miles de euros. Este importe implica la pérdida máxima a un año

con un 99,5% de nivel de confianza por materialización de riesgos operacionales, es decir, por

errores humanos o fallos en los sistemas.

La variación se debe principalmente al incremento del volumen de primas en el ejercicio 2Q25

La calibración de EIOPA es homogénea para la totalidad de entidades, sin entrar a valorar el

Riesgo Operacional propio de cada entidad (mediante una evaluación del sistema de control

interno, mapa de riesgos, etc.), sino en función de dos magnitudes básicas: las primas y las

provisiones.

C.6 Otros st nificativos

Se trata de riesgos no financieros que no están contemplados en la fórmula estándar, derivados

de hechos que pudiesen afectar a la Sociedad en su relación con el exterior.

Rlesgo Operaclonal L/mGr.zssl

,',,i.:.' i: ,r, ,':'

Dicienlbre 2025 Dicienlbre 2024

El modelo de gestión de estos riesgos se resume a continuación
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Riesgos estratégicos: Son los riesgos derivados de una pérdida o modificación adversa como

consecuencia de un impacto sobre el capital de la Sociedad, resultado de cambios en el entorno

en que opera, motivado por decisiones estratégicas inadecuadas, mala implementación de las

decisiones o falta de respuesta a cambios del sector.

La gestión de los riesgos estratégicos tiene como finalidad alinear los objetivos estratégicos

establecidos por el Consejo de Administración con una adecuada planificaciÓn, seguimiento y

monitorización de los mismos y con la finalidad de dar respuesta a las circunstancias y riesgos

que puedan surgir e impidan su cumplimiento.

Riesgos reputacionales: Son los riesgos derivados de una pérdida o modificación adversa

como consecuencia de un impacto en la reputación de la Sociedad.

En cuanto a la gestión de los riesgos reputacionales, IMQEA ha definido unos valores y

principios éticos que deben regir toda actividad profesional tanto internamente como con los

clientes y asegurados.

Riesgos ASG: IMQEA realiza un análisis cualitativo de los riesgos soportados por la transiciÓn

hacia una economía sostenible y el posible impacto negativo significativo en los activos.

Ciberriesgo: Dentro del proceso para la elaboración del lnforme ORSA, se realiza un análisis

sobre el impacto que tendría en IMQEA un ataque a la infraestructura tecnolÓgica de la

Sociedad.

c.7 c ier otra información

Análisis de la Sensibilidad al Riesgo

La Sociedad, con elobjetivo de tener una visión de la sensibilidad de cada uno de los principales

riesgos a los que se encuentra expuesta, realiza análisis de sensibilidad como parte de su

proceso ORSA.

El principal objetivo de dicho análisis es la evaluación del impacto en la solvencia de IMQEA

resultante de shocks individuales adversos sobre los principales riesgos que conforman su perfil

de riesgo, manteniendo constante el resto de variables/riesgos.

Los principales escenarios de sensibilidad evaluados en el último ejercicio ORSA realizado por

la Sociedad en el año 2025 y aprobado por el Consejo de Administración, han tenido en cuenta

los siguientes shocks
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Escenarios de sensibilidad sobre el módulo de riesgo de mercado (variables financieras)

Sensibilidad de renta variable: sensibilidad del Escenario Central ante

variaciones de t10% en la valoración de la cartera en Renta Variable sin

considerar la inversión en sociedades participadas (entre t10o/o y !40o/o).

Sensibilidad de renta fija: sensibilidad del Escenario Central ante variaciones de

spread en la valoración de la cartera en Renta Fija (t50pb, t100pb,200pb,

300pb, 400pb y 500pb).

Sensibilidad de inmuebles: sensibilidad del Escenario Central antes variaciones

de t5% en la valoración de la cartera lnmobiliaria (entre !5o/o I x20%).

Sensibilidad de tipo de interés: sensibilidad del Escenario Central ante

variaciones en la curva libre de riesgo (t25pb, t50pb, t75pb, -100pb, -125pb y -

1 50pb).

Escenarios de sensibilidad sobre el módulo de riesgo de suscripción (variables de

negocio):

Sensibilidad de Ratio Combinado: sensibilidad del Escenario Central ante

variaciones de +1pp en el ratio combinado. La variación de pp en el ratio

combinado se obtiene del incremento en el coste medio por asegurado/póliza de

las prestaciones (entre tl pp y tspp).

Estos escenarios tienen como finalidad analizar la sensibilidad sobre el balance económico y el

SCR a la modificación de una variable con impacto en el perfilde riesgo manteniendo constante

el resto. Las sensibilidades suponen un incremento/disminución del valor de cada variable de

referencia.

El resultado, en términos de Ratio de Solvencia, de la variación más relevante de cada uno de

los conceptos, es elsiguiente:

Escenario Gntral (dene 2024f 8.8{t1 36.64it 416,35%

¡mpacto en variables flnancieras
Renta var¡able 4096

RentafiJa +Sü)pb
lnmuebles -20%

Tipode interés +75 pb

lmpacto en varlabtes de negoclo
Rat¡o combinado +5 pp

8.792
8.791
8.704

8.797

36.593

36.0r8
35,727
36.594

4t6,t996
409,72%
410,¿t8%

415,9696

34.012 387,23%

Escelrarios Paránletros

Rest¡ ltados

FFPP Admisibles
Ratio de

Solvencia
scR

8.783
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Del análisis de estos escenarios se concluye que, tras la aplicación de las sensibilidades, la

solvencia de IMQEA se sigue manteniendo en niveles elevados, con respecto a los niveles

mínimos establecidos normativamente y cumpliendo además con los límites establecidos en las

diferentes Políticas.

IMQEA realiza la valoración económica para todos sus activos y pasivos de acuerdo con la

normativa de Solvencia ll, partiendo de la hipótesis de continuidad del negocio, y teniendo en

cuenta los siguientes principios generales:

Activos: valorados al importe por el cual podrÍan intercambiarse entre partes interesadas

y debidamente informadas que realicen una transacción en condiciones de

independencia mutua.

Pasivos: valorados al importe por el cual podrían transferirse, o liquidarse, entre partes

interesadas y debidamente informadas que realicen una transacción en condiciones de

independencia mutua.

La siguiente plantilla muestra la valoración del balance de IMQEA a efectos de solvencia para

el período de referencia y el período anterior, teniendo en cuenta los principios descritos

anteriormente:

D. Valoración a efectos de solvenc¡a
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9g
2.W

37.6L4

4.090

5.r77

166

166

9.051

2.050

7 001

818

3.881

t22

19.130

18

L.745

t9.625

29

2.6tC

L.237

3.M2

95

8sÉ

t.t4G

39.023

4.072

5.271

10.05(

2.625

7.431

Activos lntangibles

Activos por lmpuestos Diferidos
lnmuebles, terrenos y equipos de uso propio

lnveniones (distintas de activos lndex [¡nked y Unit Linked)

lnversiones en inmuebles (que no sean para uso propio)

Partici pac¡ ones

Renta variable
- Renta,/ariable - Tipo 1

Bonos

- Deuda Pública

Renta FiJa privada

Fondos de lnversión

Depósitos (distintos a equivalentes a efectivo)

Créditos a cobrar por operaciones de seguro y mediadores

Créditos a cobrar de reaseguro

Créditos a cobrar (distintos de los derivados de operaciones de

seguro)

Efect¡vo y otros activos líquidos equivalentes
Otros activos

Valor Solvencia ll Valor Solvenc¡a ll

3r-r2-202s 3l-12-2024

ACTIVOS

47.235TOTAL ACTIVO 49.03{t

2.t28
1.05€

r.o72

7

3.7LÍ
1.155

2.7L9

8r95

5.832

5.186
g6

5

Provisiones técnicas salud- técnicas similares a no vida

Mejor Est¡mación

Margen de riesgo

Provisiones distintas a provisiones técn¡cas

Obligaciones de prestaciones por pensiones

Pasivos por impuestos diferidos
otras deudas ldistintas de las derivadas de ooeraciones de sesuro)

PASIVOS

ValorSolvenciall ValorSolvenciall
31-12-2025 3L-12-2024

7.006TOTAL PASIVO 9.452

4?,.032 37.783Excedente de los Activos respecto de los Pasivos

Plqntiilo 5.02.07.02 - Eolance Económico

D.1 Activos

D.1.1 Bases y métodos de valorac¡ón

Partiendo del Balance contable se real¡za una valoración de los activos y pasivos de acuerdo

con la Directiva de Solvencia ll, teniendo en cuenta:

Según el capítulo 2 del Reglamento Delegado de la Comisión, "/os Activos se valorarán

al importe por el cual podrían intercambiarse entre partes interesadas y debidamente
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informadas que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua". Por

ello, el IMQEA analiza cada partida del activo de acuerdo con esta premisa:

ElActivo lntangible, en el Balance Económico, tiene valor cero

Los tnmuebles y equipos para uso propio se valoran por su valor razonable.

Teniendo en cuenta las directrices de Solvencia ll, ese valor es su valor de Tasación.

En esta partida también se incluye el inmovilizado material.

Las lnversiones en inmuebles (que no sean para uso propio), se valoran a valor
de Tasación.

I

El detalle de la partida es el siguiente:

Los inmuebles sitos en Avenida Pablo lglesias, 92 de Gijón y calle Quintana, 1 1 de

Oviedo respectivamente, se han destinado en su totalidad a la actividad de

arrendamiento, siendo arrendados a las empresas participadas del IMQEA, Hospital

Begoña de Gijón, S.L., Radiología Asturiana, S.L. y Policlínicas Oviedo, S.L.,

2"015

68

¿s I l-te,/e, 3c y balo-Gilón

lnmovlllzado materlal

,',il.:-'i::'¡',--

Valor tle l¿s¿ció¡l

3Llr).1¿02\ ?'olr)l¿0¿,1lr¡nlr¡ebles y et¡Lri¡ros tic u-qo propio

r.7,t6 2.0Íi4Tot¡ I

2.esel

38?l

?251

2.Ut
46{¡

789

Pablo lglesias,92

Cabrafet 72-2e,3eV4e

Qulntana, 1l

\¡alor tlc T¿s¿ció¡r

ttlr)/¿0)5 tolr2l¿0)'lIn¡lruelllcs, (liferentrs uso propio

,t.07 )_ 4.090Tot.rl

respecti
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